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1. NORMATIVA DE REFERENCIA  
INSTRUCCIÓN conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y 
Evaluación Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen 
aspectos de organización y funcionamiento para los centros que impartan Educación Secundaria 
Obligatoria para el curso 2022/2023. 

REAL DECRETO 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria (BOE 30-03-2022). 
ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación 
del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 
educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). . 
DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Texto consolidado, 17-
11-2020). 
DECRETO 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de 
junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020). 
CIRCULAR de 17 de septiembre de 2019, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa, sobre las medidas de apoyo y conciliación de estudios con la práctica deportiva. 
INSTRUCCIONES de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad, por 
las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa. 

REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (Texto consolidado, 30-07-2016). 
REAL DECRETO 310/2016, de 29 de julio, por el que se regulan las evaluaciones finales de 
Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato (BOE 30-07-2016). 
DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28-06-2016). 
ORDEN ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación del 
alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo 
definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con 
materias no superadas del currículo anterior a su implantación (BOE 05-04-2016). 
REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato (BOE 03-01-2015). 
INSTRUCCIONES de 24 de julio de 2013, de la Dirección General de Innovación Educativa y 
Formación del Profesorado, sobre la organización y funcionamiento de las bibliotecas escolares de 
los centros docentes públicos que imparten Educación Infantl, Educación Primaria y Educación 
Secundaria. 

ORDEN ECI/1845/2007, de 19 de junio, por la que se establecen los elementos de los documentos 
básicos de evaluación de la educación básica regulada por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, así como los requisitos formales derivados del proceso de evaluación que son 
precisos para garantizar la movilidad del alumnado. (BOE 22-6-2007) 
ORDEN de 15-1-2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a desarrollar para la 
atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas Temporales de Adaptación 
Lingüística. (BOJA 14-2-2007) 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN   
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que 
se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los centros docentes establecerán en su proyecto educativo los criterios 
generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de las materias y, en su 
caso, ámbitos que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así 
como los objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y 
procedimientos de evaluación y promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, 
o las medidas de carácter comunitario y de relación con el entorno, para mejorar el rendimiento 
académico del alumnado». 
 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden del 15 de enero de 2021, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 
diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje del alumnado, 
«a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los 
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, 
desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a 
las necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el 
que se encuentra, configurando así su oferta formativa». 
 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden del 15 de enero de 2021, 
«los departamentos de coordinación didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los 
distintos cursos de las materias que tengan asignadas a partir de lo establecido en los Anexos II, III y 
IV, mediante la concreción de los objetivos establecidos, la ordenación de los contenidos, los 
criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su vinculación con el resto de 
elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica». 

2.1 CONTEXTO SOCIAL Y CULTURAL. 

  Antequera tiene una situación estratégica privilegiada al encontrarse en el centro geográfico de 
Andalucía y disponer de una excelente red de comunicaciones tanto por carretera como por 
ferrocarril. Su población es de 45.000 habitantes con una densidad de población de 55 personas por 
km 2. La ciudad cuenta con un rico patrimonio histórico-artístico y un entorno natural de especial 
interés. Las actividades económicas principales son la industria agroalimentaria vinculada a la rica 
vega antequerana y el sector servicios (de los que destacamos los servicios sanitarios y su 
constitución como centro logístico y de transportes por su vinculación con los ciclos formativos que 
se imparten en el centro de las familias: Sanidad, Electricidad y Electrónica y Servicios a la 
Producción).  
 

Nuestro centro se inauguró en 1986 en una zona que hasta hace muy poco estaba en el límite 
de la ciudad y que actualmente se encuentra en una zona de expansión urbanística, junto al recinto 
ferial.  

La ciudad tiene un importante patrimonio histórico-artístico y natural, aunque presenta pocos 
estímulos culturales para los jóvenes. En los últimos años se están ampliando horizontes en este 
sentido con la construcción de nuevos espacios culturales y de encuentro como la Casa de la 
Juventud ubicada a escasa distancia de nuestro instituto.  
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El desarrollo social y económico de Antequera creemos que se reflejará con el tiempo en un 
aumento del nivel socio-cultural de sus habitantes. Nuestros alumnos pertenecen en su mayoría a 
familias de un nivel socio cultural medio-bajo, en las que creemos es necesario incrementar las 
expectativas de ocio activo, ampliando sus horizontes, facilitando su acceso a actividades deportivas 
y culturales, y fomentando la participación en organizaciones de voluntariado. El nivel socio-
económico mayoritario es también medio-bajo, predominan los empleados por cuenta ajena y los 
autónomos entre los padres y la dedicación a sus labores o a la realización de tareas domésticas 
remuneradas de un porcentaje cada vez menor de las madres, ambos con unos niveles de estudios 
que oscilan entre primarios o medios. Sin embargo, está aumentando el número de familias con un 
nivel socio-económico medio-alto que eligen nuestro centro para sus hijos/as, son familias en las que 
ambos miembros de la pareja trabajan y que ejercen por lo general profesiones liberales o vinculadas 
al sector servicios: sanidad, educación, banca, organismos públicos, etc. En estas familias el nivel 
socio-cultural suele ser superior y tienen mayores expectativas para sus hijos e hijas.  
 

Nuestros alumnos y alumnas tienen aficiones deportivas: fútbol, bádminton, ciclismo... una 
parte de ellos comparte aficiones literarias, musicales, artísticas, etc. Con el afán de consolidar la 
afición al deporte y la excelente oportunidad de aprendizaje cooperativo que supone la competición 
deportiva contamos también con un Club Deportivo que lleva el nombre del centro y al que apoyamos 
con la cesión de nuestras instalaciones.  

2.2 CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO. PERFIL DEL ALUMNADO 

Si consideramos la adolescencia como el periodo comprendido entre los 10 y los 19 años, de 
acuerdo con la OMS, la mayor parte de nuestro alumnado es adolescente.  

 
Recogemos aquí sólo dos consideraciones respecto a esa etapa de la vida por la 

trascendencia que tienen para nuestro alumnado: es un periodo clave para la toma de decisiones 
que van a afectar a su futuro y las metas y expectativas que el alumnado y sus familias alberguen 
influyen decisivamente en la consecución de las mismas.  

 
La adolescencia es un periodo clave en el desarrollo de las personas en el que se termina de 

formar la personalidad y durante el cual se suelen tomar muchas decisiones que habitualmente 
afectan, y en ocasiones condicionan, el futuro. Así, la condición socioeconómica del hogar de una 
persona adolescente es un factor que influye decisivamente en el valor que ésta concede a su propia 
formación, en su capacidad de dedicar tiempo a los estudios e incluso en el tipo de estudios que 
decide realizar, y por tanto a su vez influye en el nivel de formación que será capaz de alcanzar en su 
etapa adulta.  

 
El nivel educativo o de formación alcanzado por un individuo guarda estrecha relación con los 

logros que éste es capaz de conseguir en su vida laboral y profesional. Asimismo, la renta de un 
individuo está muy relacionada con su nivel de formación. Habitualmente, las personas con los 
mayores niveles de formación suelen ocupar los puestos mejor remunerados, con ingresos 
superiores a los de las personas que poseen niveles de formación inferiores. De todo lo anterior se 
deduce que el nivel educativo también tiene una fuerte conexión con la capacidad económica [...] 
Estas tesis están asimismo avaladas por múltiples estudios empíricos... el éxito o el fracaso escolar 
hoy son un factor crucial en la vida de las personas.  

 
Ya hemos señalado el perfil de las familias de nuestro alumnado por lo que podemos inferir 

fácilmente que sus expectativas varían dependiendo de la importancia que las mismas den a una 
formación intelectual y humana para afrontar el futuro personal, académico y profesional.  

 
El alumnado que recibimos procede de los siguientes centros adscritos:  
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 1º ESO provienen del CEIP Infante don Fernando y del CEIP Reina Sofía.  
 3º de ESO: CEIP La Peña de Cartaojal y CEIP Félix Rodríguez de la Fuente de 

Bobadilla. Ambas poblaciones son rurales y su principal actividad económica es la 
agricultura.  

Respecto al alumnado de ciclos, al tratarse de un procedimiento de escolarización de distrito 
único, recibimos alumnado de toda Andalucía, aunque sigue siendo mayoritario del área de influencia 
del centro en los ciclos de grado medio 

2.3 CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO  

Nuestro Claustro está integrado en los últimos años por una media de 85 profesores y 
profesoras de los cuales, alrededor de ¾ partes, pertenece a la plantilla orgánica y tienen aquí su 
destino definitivo. Algunos de ellos, llevan ya varios años trabajando en el centro y por tanto lo 
conocen muy bien en todos sus aspectos.  
 PERFIL DEL PROFESORADO: 
  El profesorado muestra una alta motivación por la formación en temas vinculados al uso de las 
nuevas tecnologías e idiomas 
 
 
2.4 CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS.  RELACIONES CON EL AMPA MIRAVEGA.  RELACIONES CON 
LA ASOCIACIÓN DE ALUMNOS Y ALUMNAS CRISTÓBAL TORAL. 
 
  Las características generales de las familias las hemos mencionado ya en el apartado del 
contexto social y cultural. La implicación de las familias en la tarea educativa debería aumentar. 
Sabemos por experiencia contrastada que la participación y colaboración de los padres con el 
profesorado es imprescindible para culminar con éxito la labor educativa. Las dificultades mayores 
surgen en aquellos alumnos y alumnas cuyos padres raramente visitan el centro o con los que es 
muy difícil 8 contactar, se trata habitualmente de familias desestructuradas o que presentan algún 
tipo de carencia social.  
 

En el centro contamos con una Asociación de Madres y Padres de Alumnos, AMPA Miravega 
y una Asociación de Alumnos y Alumnas, ASA Cristóbal Toral. Las relaciones del Equipo Directivo y 
del profesorado con ambas son buenas, aunque la participación en ambas asociaciones es escasa y 
poco constante, intentamos dinamizar la participación en ambas facilitando encuentros entre sus 
miembros y realizando actividades conjuntas..  

 
2.5 CARACTERÍSTICAS DE LAS EDIFICACIONES 

 
 El Centro consta de tres edificios. Desde la vía pública se accede al edificio principal el cual 

consta de 4 plantas (enumeradas desde la P0 a la P3), atravesando el mismo se accede a los otros 
dos edificios, uno de dos plantas y otro de una y sótano (Gimnasio). La vía desde la cual se tiene 
acceso al Centro por su entrada principal es la denominada “Paseo de los Colegiales”, los tres 
laterales restantes que circundan al Centro dan a una zona abierta y a los accesos del nuevo recinto 
ferial de la ciudad.  

 
Nuestro centro padece una escasez de espacios crónica. La sucesiva implantación de ciclos 
formativos, la necesidad de más aulas para pequeños grupos, la habilitación de una sala de 
audiovisuales y de una biblioteca escolar, han agotado todo el espacio disponible y limitan también la 
posibilidad de ampliar los desdobles o la optatividad 
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3. ORGANIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento 
de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que 
se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un 
departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, 
la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que esté relacionado, en 
razón de las enseñanzas que imparte». 

Las materias que este departamento tiene asignadas durante el curso 20222023 y los 
profesores encargados de las mismas son las siguientes: 

Profesor Materias impartidas y grupos 

Ana María López Rodríguez 2º de ESO de Física y Química  Grupo A y C 
1º de BACH de Física y Química: Tecnológico 
2º de BACH de Física 
2º de BACH de Educación para la ciudadanía  
Jefatura de Departamento  

Juan José Poyato Nieto 3º de ESO de Física y Química: Grupo C y D 
4º de ESO de Física y Química: Grupo A y B/C 
2º de BACH de Química 
Tutoría de 4º de ESO 

Amalia Huertas Rodríguez 2º de ESO de Física y Química: Grupo B y D 
3º de ESO de Física y Química: Grupo A y B 
1º de BACH de Física y Química 
4º de ESO de Ciencias Aplicadas a la actividad Profesional 

Sara Jiménez Vega Biología y Geología: Desdoble 1º D y C 
                                  Desdoble 1º A y B 
Física y Química:      Desdoble 2º A y D 
                                 Apoyo 2º B 
                                  Apoyo  3º B y C                                  
Matemáticas:            Apoyo 3º A , B, C y D 

  

4. PRESENTACIÓN DE LA MATERIA: 

Tal y como se recoge en el Anexo II de las Materias del bloque de asignaturas troncales de la 
Orden 15 de Enero de 2021, las Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional es una materia 
troncal de opción a la que podrá optar el alumnado que elija la vía de enseñanzas aplicadas para la 
iniciación a la Formación Profesional en el cuarto curso de la etapa.  
 

El conocimiento científico capacita a las personas para que puedan aumentar el control sobre su 
salud y mejorarla. Les permite comprender y valorar el papel de la ciencia y sus procedimientos en el 
bienestar social, de ahí la importancia de esta materia, ya que ofrece al alumnado la oportunidad de 
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aplicar los conocimientos adquiridos en Química, Biología o Geología a cuestiones cotidianas, 
cercanas y prácticas. 

 
Esta materia proporciona una orientación general sobre los métodos prácticos de la ciencia, sus 
aplicaciones a la actividad profesional y los impactos medioambientales que conlleva, así como 
operaciones básicas de  laboratorio, lo que aportará una base sólida para abordar los estudios de 
Formación Profesional en las familias Agraria, Industrias Alimentarias, Química, Sanidad o Vidrio y 
Cerámica, entre otras. La actividad en el laboratorio dará al alumnado una formación experimental 
básica y contribuirá a la adquisición de una disciplina de trabajo, aprendiendo a respetar las normas 
de seguridad e higiene, así como valorando la importancia de utilizar los equipos de protección 
personal necesarios en cada caso, en relación con su salud laboral. La utilización crítica de las 
tecnologías de la información y la comunicación constituye un elemento transversal, presente en toda 
la materia. 
 
Los contenidos se presentan en 4 bloques. 
 
El primer bloque está dedicado al trabajo en el laboratorio, siendo extremadamente importante que 
se conozca la organización del mismo y la correcta utilización de los materiales y sustancias que se 
van a utilizar, haciendo mucho hincapié en el conocimiento y cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene. 
Los alumnos y alumnas realizarán ensayos de laboratorio que les permitan ir conociendo las técnicas 
instrumentales básicas. Se procurará que puedan obtener en el laboratorio sustancias con interés 
industrial, de forma que establezcan la relación entre la necesidad de investigar y su posterior 
aplicación a la industria. Es importante que conozcan el impacto medioambiental que provoca la 
industria durante la obtención de dichos productos, valorando las aportaciones que a su vez hace la 
ciencia para mitigar dicho impacto e incorporando herramientas de prevención para una gestión 
sostenible de los recursos. 
 
El segundo bloque está dedicado a la ciencia y su relación con el medio ambiente. Su finalidad es 
que el alumnado conozca los diferentes tipos de contaminantes ambientales, sus orígenes y efectos 
negativos, así como el tratamiento para reducir sus efectos y eliminar los residuos generados. La 
parte teórica debe ir combinada con realización de prácticas de laboratorio, que permitan al 
alumnado conocer cómo se pueden tratar estos contaminantes y cómo utilizar las técnicas 
aprendidas. El uso de las TIC en este bloque está especialmente recomendado tanto para realizar 
actividades de indagación y de búsqueda de soluciones a problemas medioambientales como para la 
exposición y defensa de los trabajos. 
 
El tercer bloque es el más novedoso, ya que introduce el concepto de I+D+i (investigación, desarrollo 
e innovación). Este bloque debería trabajarse combinando los aspectos teóricos con los de 
indagación utilizando Internet, para conocer los últimos avances en este campo a nivel mundial, 
estatal y local, lo que ayudará a un mejor desarrollo del bloque siguiente. 
 
El cuarto bloque consiste en la realización de un proyecto de investigación donde se aplican las 
destrezas propias del trabajo científico. Una vez terminado dicho proyecto se presentará y defenderá 
haciendo uso de las TIC. El alumnado debe estar perfectamente informado sobre las posibilidades 
que se le puedan abrir en un futuro próximo y, del mismo modo, debe poseer unas herramientas 
procedimentales, actitudinales y cognitivas que le permitan emprender con éxito las rutas 
profesionales que se le ofrezcan. 
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5. OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA: 

Tal y como se recoge en el el Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo,, La Educación Secundaria 
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás, 
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, 
como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y 
mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con 
los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las tecnologías, 
especialmente las de la información y la comunicación. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, 
así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la hubiere, 
en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 
conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, así 
como el patrimonio artístico y cultural. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda 
su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado 
de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 
utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 

Además de los objetivos descritos en el apartado anterior, y tal y como se establece en el 
Artículo 3 del Decreto 111/2016 , la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía contribuirá a 
desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan: 

a. Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

b. Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como su 
medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada 
y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
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5.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LA MATERIA 

De acuerdo a lo establecido en el Anexo II de la Orden 15 de Enero de 2021 y del mismo 
modo en el Anexo I del Real Decreto 1105/2014, la enseñanza de las Ciencias Aplicadas a la 
Actividad Profesional  en esta etapa contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que 
le permitan:  

1. Aplicar los conocimientos adquiridos sobre Química, Biología y Geología para analizar y valorar 
sus  repercusiones en el desarrollo científico y tecnológico.  

2. Comprender y expresar mensajes con contenido científico utilizando el lenguaje oral y escrito 
con propiedad, así como comunicar argumentaciones y explicaciones en el ámbito de la ciencia. 

3. Obtener información sobre temas científicos, utilizando distintas fuentes, y emplearla, valorando 
su contenido, para fundamentar y orientar trabajos sobre ellos. 

4. Desarrollar actitudes críticas fundamentadas en el conocimiento científico para analizar, 
individualmente o en grupo, cuestiones relacionadas con las ciencias y la tecnología. 

5. Desarrollar actitudes y hábitos saludables que permitan hacer frente a problemas de la 
sociedad actual en aspectos relacionados con la alimentación, la sanidad y la contaminación 

6. Comprender la importancia que tiene el conocimiento de las ciencias para poder participar en la 
toma de decisiones, tanto en problemas locales como globales.  

7. Conocer y valorar las interacciones de la ciencia y la tecnología con la sociedad y el medio 
ambiente, para avanzar hacia un futuro sostenible.  

    8. Diseñar proyectos de investigación sobre temas de interés científico-tecnológico. 

6. ELEMENTOS TRANSVERSALES: 

Es en el artículo 6 y en la disposición adicional novena del Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre, donde se recoge el tratamiento de los elementos transversales:   
 

En Educación Secundaria Obligatoria, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de 
las materias de cada etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación 
audiovisual, las Tecnologías de la Información y la Comunicación, el emprendimiento y la educación 
cívica y constitucional se trabajarán en todas las materias.  
 

Las Administraciones educativas fomentarán el desarrollo de la igualdad efectiva entre hombres 
y mujeres, la prevención de la violencia de género o contra personas con discapacidad y los valores 
inherentes al principio de igualdad de trato y no discriminación por cualquier condición o 
circunstancia personal o social.  
 

Las Administraciones educativas fomentarán el aprendizaje de la prevención y resolución 
pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, así como de los 
valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz, la democracia, 
el respeto a los derechos humanos, el respeto a los hombre y mujeres por igual, a las personas con 
discapacidad y el rechazo a la violencia terrorista, la pluralidad, el respeto al Estado de derecho, el 
respeto y consideración a las víctimas del terrorismo y la prevención del terrorismo y de cualquier tipo 
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de violencia.  
 

La programación docente debe comprender en todo caso la prevención de la violencia de 
género, de la violencia contra las personas con discapacidad, de la violencia terrorista y de cualquier 
forma de violencia, racismo o xenofobia, incluido el estudio del Holocausto judío como hecho 
histórico.  

 
Se evitarán los comportamientos y contenidos sexistas y estereotipos que supongan discriminación. 
Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 
y abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad, las situaciones de riesgo 
derivadas de la inadecuada utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación, así 
como la protección ante emergencias y catástrofes.  
 

1.  Los currículos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato incorporarán elementos 
curriculares orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a la adquisición de 
competencias para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas y al fomento de la 
igualdad de oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así como a la ética 
empresarial. Las Administraciones educativas fomentarán las medidas para que el alumnado 
participe en actividades que le permita afianzar el espíritu emprendedor y la iniciativa empresarial a 
partir de aptitudes como la creatividad, la autonomía, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza 
en uno mismo y el sentido crítico.  
 

2. Las Administraciones educativas adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada 
formen parte del comportamiento juvenil. A estos efectos, dichas Administraciones promoverán la 
práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los alumnos y alumnas durante la jornada 
escolar, en los términos y condiciones que, siguiendo las recomendaciones de los organismos 
competentes, garanticen un desarrollo adecuado para favorecer una vida activa, saludable y 
autónoma. El diseño, coordinación y supervisión de las medidas que a estos efectos se adopten en el 
centro educativo serán asumidos por el profesorado con cualificación o especialización adecuada en 
estos ámbitos.  
 
 

3. En el ámbito de la educación y la seguridad vial, las Administraciones educativas incorporarán 
elementos curriculares y promoverán acciones para la mejora de la convivencia y la prevención de 
los accidentes de tráfico, con el fin de que el alumnado conozca sus derechos y deberes como 
usuario de las vías, en calidad de peatón, viajero y conductor de bicicletas o vehículos a motor, 
respete las normas y señales, y se favorezca la convivencia, la tolerancia, la prudencia, el 
autocontrol, el diálogo y la empatía con actuaciones adecuadas tendentes a evitar los accidentes de 
tráfico y sus secuelas.  

 
 
Además, y tal y como se establece en el Artículo 3 de la Orden 15 de Enero de 2021,  el 

currículo incluirá de manera transversal, sin perjuicio de su tratamiento específico en las distintas 
materias de Bachillerato, los elementos mencionados en el artículo 6 del Decreto 110/2016, de 14 
de junio, siendo estos los siguientes:  
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a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 
igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 
competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 
elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 
situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 
seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de  los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 
efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 
desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de 
las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el 
respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 
actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y 
el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad 
de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 
violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, 
el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al 
desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la 
educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las 
víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 
democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 
Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de 
violencia, racismo o xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación interpersonal, la capacidad de 
escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 
derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 
trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 
prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección 
ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los 
hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento 
de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, 
incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación 
y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 
desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una 
conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias 
y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios 
públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad 
social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 
oportunidades. 
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l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que 
afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la 
salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y 
naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el 
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el 
calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 
defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de la 
calidad de vida. 

 
Teniendo en cuenta el artículo 40 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 

Andalucía, y el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, se han incorporado al currículo de 
Bachillerato contenidos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución 
pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a 
la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
 
Desde el departamento de Física y Química, los currículos de la ESO incorporarán elementos 
curriculares relacionados con los siguientes elementos transversales: 

 
1. El desarrollo sostenible y el medio ambiente, los riesgos de explotación 
2. El abuso sexual, el abuso y maltrato a las personas con discapacidad 
3. Las situaciones de riesgo derivadas de la inadecuada utilización de las TIC 
4. La protección ante emergencias y catástrofes. 
5. El desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, 
6. La actividad física y la dieta equilibrada forman parte del comportamiento juvenil. 
7. La mejora de la convivencia y la prevención de los accidentes de tráfico. 

 
Destacamos el punto 1 del artículo 6 del Decreto 182/2020: «l. La toma de conciencia sobre temas 
y problemas que afectan a todas las personas en un mundo globalizado, entre los que se 
considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, 
pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y 
natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de 
los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello 
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro 
entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.» 

Relacionados con elementos transversales, el centro se acoge a dos de los distintos planes y 
programas que la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía propone para su desarrollo en 
los centros educativos andaluces: por un lado, el Plan de Lectura y de Bibliotecas Escolares en los 
centros educativos públicos de Andalucía, y también el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres 
(Coeducación) 

7. COMPETENCIAS CLAVE 

El currículo de la etapa de la ESO y de Bachillerato toma como eje estratégico y vertebrador 
del proceso de enseñanza y aprendizaje el desarrollo de las capacidades y la integración de las 
competencias clave a las que contribuirán todas las materias. En este sentido, se incorporan, en 
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cada 
una de las materias que conforman la etapa, los elementos que se consideran indispensables para la 
adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de facilitar al alumnado la 
adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararle para su incorporación a estudios 
posteriores o para su inserción laboral futura. 
 

Según el Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, en su art. 2, define las 
competencias clave como aquellas «capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos 
propios de cada enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de 
actividades y la resolución eficaz de problemas complejos». Las competencias suponen una 
combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, 
emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para 
lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social 
y la incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. 

7.1 CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Tal y como se recoge en la Orden 15 de Enero de 2021 exponemos como contribuye las 
Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional a la contribución de las competencias clave: 

 
 

La materia contribuirá a la competencia en comunicación lingüística (CCL) en la medida en 
que se adquiere una terminología específica que posteriormente hará posible la configuración y 
transmisión de ideas. 

 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se irá 

desarrollando a lo largo del aprendizaje de esta materia, especialmente en lo referente a hacer 
cálculos, analizar datos, elaborar y presentar conclusiones. 

 
A la competencia digital (CD) se contribuye con el uso de las TIC, que serán de mucha utilidad 

para realizar visualizaciones, recabar información, obtener y tratar datos, presentar proyectos, etc. 
 
La competencia de aprender a aprender (CAA) engloba el conocimiento de las estrategias 

necesarias para afrontar los problemas. La elaboración de proyectos ayudará al alumnado a 
establecer los mecanismos de formación que le permitirán en el futuro realizar procesos de 
autoaprendizaje. 

 
La contribución a las competencias sociales y cívicas (CSC) está presente en el segundo 

bloque, dedicado a las aplicaciones de la ciencia en la conservación del medio ambiente. En este 
bloque se prepara a ciudadanos y ciudadanas que en el futuro deberán tomar decisiones en materias 
relacionadas con la salud y el medio ambiente. 
 

El estudio de esta materia contribuye también al desarrollo de la competencia para la 
conciencia y expresiones culturales (CEC), al poner en valor el patrimonio medioambiental y la 
importancia de su cuidado y conservación.  
 

En el tercer bloque, sobre I+D+i, y en el cuarto, con el desarrollo del proyecto, se fomenta el 
sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 

 
En el desarrollo de los diferentes bloques están contemplados muchos elementos transversales, 

aunque algunos están íntimamente relacionados con los contenidos de esta materia. La educación 
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para la salud está presente en los procedimientos de desinfección y la educación para el consumo en 
el análisis de alimentos. 
La protección ante emergencias y catástrofes y la gestión de residuos se relacionarán con la 
conservación del medio ambiente; la salud laboral con el correcto manejo del material de laboratorio 
y del material de protección. El uso adecuado de las TIC, así como la valoración y el respeto al 
trabajo individual y en grupo y la educación en valores, estarán presentes en todos los bloques. 

8. METODOLOGÍA DIDÁCTICA Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS: 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 111/2016 de 14 de junio y el 
artículo 4 de la Orden de 15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica 
para la Educación Secundaria Obligatoria son las siguientes:  

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su 
dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las materias y ámbitos de 
conocimiento. En las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado 
para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias clave.  

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del 
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de éste y teniendo en cuenta la atención 
a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo 
individual y cooperativo.  

3. Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la 
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del 
alumnado y del profesorado.  

4. Las líneas metodológicas de los centros docentes tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 
promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria Obligatoria incluirán 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público.  

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción 
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu 
emprendedor y la iniciativa personal.  

7. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización 
y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación, 
adecuados a los contenidos de las distintas materias.  

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo 
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.  

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera 
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de 
casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar 
de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.  

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del 
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los 
resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.  

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de 
manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del currículo.  

 
Los principios metodológicos generales propuestos para estas programaciones guardan una 

relación directa con las orientaciones metodológicas presentes en el marco legal al que hemos hecho 
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referencia a lo largo de todo este documento. En dicho marco la metodología queda definida de la 
siguiente manera: «conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas 
por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del 
alumnado y el logro de los objetivos planteados potenciando el desarrollo de las competencias clave 
desde una perspectiva transversal». 

8.1 PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA 

Si algo define la pretensión de esta programación es el término y concepto mismo de 
flexibilidad, pues debemos considerarla como una guía que puede ser modificada según vaya 
desarrollándose el proceso de aprendizaje, siempre dentro de un orden y manteniendo una natural 
relación de coherencia y cohesión con el currículum, con el fin de facilitar la integración y el buen 
funcionamiento de todo el alumnado. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 
111/2016, de 14 de junio, las recomendaciones de metodología didáctica para esta etapa, y por 
extensión para la Física y la Química, no solo se limitan a hacerle llegar al alumnado una serie de 
conocimientos, sino a dotarle de unos recursos personales e intelectuales y de unos valores que le 
faciliten la integración en su contexto social y en su autonomía personal. La actividad escolar 
debe esforzarse, por tanto, en una doble función: en la transmisión de conocimientos y en que el 
alumno o alumna asuma los valores propios de la sociedad democrática en que vive. Así, la 
motivación y los aprendizajes «útiles y significativos» se convierten en principios metodológicos 
básicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje. La enseñanza de esta materia, por su parte, 
requiere un tratamiento graduado, cíclico, práctico, progresivo e integrado, con el objetivo de 
afianzar la competencia matemática y la competencia básica en ciencia y tecnología del alumnado 
(CMCT). Además, debe atender a todos los niveles cognitivos que presente el grupo de alumnos y 
alumnas, puesto que el ritmo de aprendizaje no es el mismo en todos los casos, y habrá que utilizar 
una serie de estrategias didácticas para trasvasarles estos contenidos convertidos en aprendizajes 
significativos, lo cual abordaremos en el punto de Diseño Universal de aprendizaje (DUA) 

8.2 ROL DEL ALUMNADO Y EL PROFESORADO 

Frente a una metodología pasiva donde el alumno o alumna recibía una cantidad de 
información indigesta que debía procesar y asimilar de forma automática, entendemos la nueva 
metodología como un sistema donde el estudiante contribuye en el proceso de enseñanza-
aprendizaje a la par que el docente, es decir, una metodología activa y participativa. Seguimos, 
pues, un enfoque constructivista del propio aprendizaje, donde la labor y colaboración del 
alumnado en su propia formación es lo que se prioriza. El profesor o profesora no debe actuar como 
el juez severo que juzga si el alumnado ha llegado o no al nivel exigido, sino que debe ser un 
mediador dentro del proceso educativo: debe organizar actividades que promuevan la comunicación 
lingüística, la recepción de textos orales y escritos, y debe fomentar un tipo de conductas y actitudes 
que supongan un clima sano de convivencia. 

 
Es importante, si tenemos en cuenta lo dicho anteriormente, establecer una conexión con los 

conocimientos previos de los alumnos y alumnas, pues serán considerados como elementos de 
partida dentro del proceso constructivo de enseñanza y aprendizaje. El profesor, por otra parte, debe 
reivindicar un tratamiento interdisciplinar de la materia, acudiendo a la ayuda del resto del 
profesorado para tomar conciencia de la importancia de la comunicación en todos los sentidos como 
meta para llegar a profundizar en cualquiera de las demás materias. Para favorecer dicha 
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comunicación es importante también promover intercambios e interrelaciones entre el alumnado 
y el profesorado, y de los estudiantes entre sí, por eso se propone la combinación del trabajo 
individualizado con el trabajo cooperativo, motivando así la participación desde diferentes 
perspectivas, agrupamientos y organización.  
Así, nuestra  metodología en el aula se basa en el uso de diferentes estrategias intentado 
aprovechar las ventajas que todas ellas ofrecen. No se propone una metodología totalmente 
innovadora ni una exclusivamente tradicional, sino que se utilizarán ambas con los beneficios que 
aportan: 
 

 El aprendizaje cooperativo. Consiste en «el empleo didáctico de grupos reducidos en los que los 
alumnos trabajan juntos para maximizar su propio aprendizaje y el de los demás» (Johnson, Johnson 
y Holubec, 1999, p. 5). La colaboración entre estudiantes favorece las competencias de aprender a 
aprender y las sociales y cívicas, puesto que permite al discente construir su propio conocimiento a 
través de la interdependencia positiva, la responsabilidad individual y grupal, las habilidades 
interpersonales, la interacción estimuladora y la evaluación grupal. El trabajo colaborativo contribuye 
a que el alumnado ejercite la lógica, la comunicación oral, la capacidad de dialogar, la toma de 
decisiones, la empatía y la colaboración. 

 El aprendizaje basado en proyectos (ABP). Sirve de estímulo al alumnado en tanto que supone un 
reto, resuelto mediante la elaboración de proyectos que den respuesta a problemas de la vida real. 
Su práctica aporta numerosos beneficios como el incremento de la motivación a aprender, el 
desarrollo de la autonomía personal y del espíritu autocrítico, el refuerzo de las capacidades sociales, 
la alfabetización mediática e informacional y el cultivo de la creatividad. 
 

 La ludificación o gamificación. Consiste en aplicar al proceso de aprendizaje los principios, 
dinámicas y herramientas utilizadas en los juegos, como forma de implicar a los alumnos y a las 
alumnas. Huelga decir que esta metodología motiva al discente, lo ayuda a razonar y a ser 
autónomo, potencia la creatividad y la imaginación, fomenta las habilidades sociales y  contribuye a 
la alfabetización digital. 

8.3 ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS Y METODOLÓGICAS 

No hay un único enfoque de enseñanza apropiado para todas las situaciones educativas por 
lo que debemos contar con diferentes estrategias para alcanzar diferentes objetivos. Existen 
diferentes estrategias didácticas según el tipo de pensamiento: reflexivo, analítico, lógico, 
creativo, práctico, etc. Estas estrategias abarcan las actividades y operaciones mentales en las 
cuales se involucra el aprendizaje y que tienen por objeto influir en el proceso de codificación de la 
información para adquirir y retener distintos tipos de conocimientos y de ejecución. Del mismo modo, 
optaremos por diferentes estrategias metodológicas en las que estarán implicadas los distintos 
tipos de pensamiento y que estarán basadas en el aprendizaje activo y en el dinamismo de la 
clase. Contaremos principalmente con las siguientes: 
 
Aprendizaje basado en proyectos  
Esta metodología sitúa al alumno en el centro del proceso de aprendizaje gracias a un 
planteamiento motivador en el que cada uno de ellos debe potenciar sus habilidades creativas 
y colaborativas en un intercambio continuo de ideas. Desde una perspectiva interdisciplinar, 
acercamos a los estudiantes a una realidad concreta ya que desarrollan estrategias para 
resolver situaciones reales. 
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Aprendizaje invertido 
Se trata de una metodología que, lejos de la simple reproducción de un vídeo antes de la clase, 
transfiere el trabajo de determinados procesos del aprendizaje fuera del aula y utiliza el tiempo 
de clase para otros procesos de adquisición y práctica de conocimientos. En la clase, la 
profesora, en lugar de centrarse en la exposición teórica, puede aclarar dudas que los 
estudiantes han anotado previamente y dedicar más tiempo a aquello que les resulta más 
complejo, asistir de forma individual al alumnado con dificultades y fomentar el compromiso 
de los estudiantes con su propio aprendizaje. 
 
Aprendizaje interactivo 
Se diseñarán actividades motivadoras en las que se requiere la participación del alumnado tras 
la explicación de los contenidos por parte de la profesora. Estas actividades se desarrollarán 
tanto en espacios físicos como virtuales, otorgando importancia a las tecnologías. La 
exposición de contenidos  también será realizada por los propios alumnos bajo la supervisión 
de la profesora, para fomentar el ‘ aprender enseñando’.  

 
La metodología de la asignatura de las Ciencias Aplicadas a la Actividad profesional  se 

fundamenta en las recomendaciones metodológicas que se recogen en la  Orden 15 de Enero de 
2021 y que son las siguientes:    

 
- Los métodos didácticos en Educación Secundaria Obligatoria han de tener en cuenta los conocimientos 

adquiridos por el alumnado en cursos anteriores que, junto con su experiencia sobre el entorno más próximo, 
permitan al alumnado alcanzar los objetivos que se proponen. La metodología debe ser activa y variada; ello 
implica organizar actividades adaptadas a las distintas situaciones en el aula y a los distintos ritmos de 
aprendizaje, para realizarlas individualmente o en grupo. 

- El trabajo en grupos cooperativos, grupos estructurados de forma equilibrada, en los que esté presente la 
diversidad del aula y en los que se fomente la colaboración del alumnado es de gran importancia para la 
adquisición de las competencias clave. La realización y exposición de trabajos teóricos y experimentales 
permite desarrollar la comunicación lingüística, tanto en el grupo de trabajo a la hora de seleccionar y poner 
en común el trabajo individual, como también en el momento de exponer el resultado de la investigación al 
grupo-clase. Por otra parte, se favorece el respeto por las ideas de los miembros del grupo, ya que lo 
importante es la colaboración para conseguir entre todos el mejor resultado. También la valoración que realiza 
el alumnado, tanto de su trabajo individual como del llevado a cabo por los demás miembros del grupo, 
conlleva una implicación mayor en su proceso de enseñanza-aprendizaje y le permite aprender de las 
estrategias utilizadas por los compañeros y compañeras. 

- La realización de actividades teóricas, tanto individuales como en grupo, que pueden versar sobre sustancias 
de especial interés por sus aplicaciones industriales, tecnológicas y biomédicas, instrumentos ópticos, 
hidrocarburos o la basura espacial, permite que el alumnado aprenda a buscar información adecuada a su 
nivel, lo que posibilita desarrollar su espíritu crítico. De igual manera la defensa de proyectos 
experimentales, utilizando materiales de uso cotidiano para investigar, por ejemplo, sobre las propiedades de 
la materia, las leyes de la dinámica o el comportamiento de los fluidos, favorece el sentido de la iniciativa. 

- Además de estas pequeñas investigaciones, el trabajo en el laboratorio se hace indispensable en una ciencia 
experimental, donde el alumnado maneje material específico, aprenda la terminología adecuada y respete la 
normas de seguridad. Ello supone una preparación tanto para Bachillerato como para estudios de Formación 
Profesional. 

- La búsqueda de información sobre personas relevantes del mundo de la ciencia, o sobre acontecimientos 
históricos donde la ciencia ha tenido un papel determinante, contribuyen a mejorar la cultura científica. 

- Por otra parte, la realización de ejercicios y problemas de complejidad creciente, con unas pautas iniciales, 
ayuda a abordar situaciones nuevas. 

- El uso de las TIC como recurso didáctico y herramienta de aprendizaje es indispensable en el estudio de la 



 

 

Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Málaga 

IES LOS COLEGIALES 
 

20  

Física y Química, porque además de cómo se usan en cualquier otra materia, hay aplicaciones específicas que 
permiten realizar experiencias prácticas o simulaciones que tienen muchas posibilidades didácticas. 

- Por último, una especial importancia adquiere la visita a museos de ciencia, parques tecnológicos o 
actividades que anualmente se desarrollan en diferentes lugares del territorio andaluz, ya que este tipo de 
salidas motiva al alumnado a aprender más sobre esta materia y sobre las ciencias en general. 

8.4 ACTIVIDADES,EJERCICIOS Y TAREAS. 

En cada unidad didáctica se realizarán una serie de ejercicios, actividades y tareas para 
comprobar los conocimientos, procedimientos y actitudes adquiridos, así como las competencias 
clave.  
 
A diferencia del ejercicio y la actividad, el diseño de una tarea requiere decidir para qué se hace esa 
tarea, qué producto final se va a elaborar vinculado a la vida real y qué relevancia social  tiene en el 
día a día del alumno. Asimismo, para la resolución de la misma no hay una respuesta prefijada –
como ocurre con el ejercicio, que es mecánico, repetitivo y memorístico–, sino que va más allá. Las 
actividades tendrán su importancia al ser los potenciadores en el desarrollo de las competencias con 
un marcado carácter práctico y activo.  
 
Desde un enfoque competencial se trata de establecer una interrelación entre los ejercicios, las 
actividades y las tareas, de modo que los ejercicios se integren en las actividades y éstas en las 
tareas. 
 

 Ejercicios. Son propuestas educativas que tienen como objetivo la adquisición de una habilidad, 
técnica o un procedimiento concreto y sencillo. Son importantes para consolidar aprendizajes 
elementales. Se trata de “automatizar” algunos conocimientos. Ejemplos: ejercicios cambios de 
unidades, representación gráfica,… 
 

 Actividades. Son propuestas didácticas que tienen como objetivo el dominio de una habilidad o un 
procedimiento concreto de mayor complejidad y que requiere la comprensión de conceptos y 
aplicación de procesos cognitivos. Son importantes para consolidar aprendizajes de conceptos y 
procedimientos básicos y pueden favorecer el desarrollo de competencias clave, pero no en el mismo 
grado que las tareas. Ejemplos: aplicación de leyes físicas, cálculos matemáticos, … 
 

 Tareas. Son propuestas didácticas integradas que tienen como objetivo la integración del saber, 
saber hacer y saber ser, es decir la transposición didáctica en contextos y situaciones reales y 
concretas. Sus componentes son: contenidos, recursos, contexto y competencias clave. Son 
imprescindibles para adquirir competencias clave, pues generalmente, se trabaja más de una por 
tarea. Ejemplos: Desarrollar un proyecto de laboratorio, donde se pongan prácticas las leyes 
estudiadas y se comunique mediante murales, redes sociales, ….Realizar un estudio del movimiento 
que realizamos en un día, estudiar las magnitudes físicas implicadas, exponer en clase los resultados 
obtenidos y analizar como podríamos mejorar nuestra calidad de vida reduciendo emisiones y 
colaborando a mejorar el medio ambiente.  

Es fundamental que las actividades se realicen, siempre que sea posible, dentro del aula bajo la 
supervisión del profesorado para solventar cualquier inconveniente que pueda surgir en el 
transcurso de su realización o para solucionar problemas de atención, y para realizar una corrección 
o regulación mediante la adecuada intervención y mediación inmediata, partiendo siempre del 
análisis del porqué de los errores. Las pruebas escritas, por su parte, al final de cada unidad 
didáctica  y del trimestre, deben ser consideradas como otro ejercicio que contribuye a su formación. 
Por esta razón, es importante hacer ver a los alumnos y alumnas los posibles errores en los que 
hayan incurrido, analizar las causas y dar soluciones concretas y explícitas. 
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En cada unidad didáctica, y de forma general, se realizarán los siguientes tipos de actividades, con  
el objetivo de que nuestros alumnos desarrollen un aprendizaje competencial: 

 
FASE INTRODUCTORIA 

Actividades de 
Introducción/ 

Motivación 

Serán variadas y adaptadas a cada unidad didáctica, y consistirán en: 
Actividades lúdicas diversas (fyq la ruleta de la fortuna, fyq pasapalabra, fyq 
carrera). 
Proyección de videos y/o imágenes. 
Lectura de un fragmento de una novela o artículo periodístico que verse sobre 
los contenidos de la UU.DD. 

Actividades de 
conocimientos 

previos 
(diagnosticas) 

Tormentas de ideas. 
Cuestionarios breves. 
Pedir a alumnos que pongas ejemplos de la vida diaria sobre el tema tratado. 
Elaborar la definición de un término clave en la UUDD. 

FASE DE DESARROLLO DEL CONOCIMIENTO 

Actividades de 
desarrollo 

 

Resolución de problemas contextualizados en pizarra. 
Elaboración de esquemas. 
Ejercicios y problemas de dificultad creciente. 
Porfolio. 

Actividades de 
Aplicación 

Documental. 
Problemas reales de su entorno donde apliquemos lo aprendido. 
Debates/ Coloquio realidad/contenidos. 

FASE DE SÍNTESIS 

Actividades de 
síntesis 

Poner en práctica la argumentación y la relación de contenidos a través de un 
resultado. 
Actividades de investigación. 
Exposición oral sobre un tema. 
Prácticas de laboratorio. 
Kahoot 
Entrada al Porfolio. 
Actividades de co-evaluación. 

 
Además, hay otra tipología de actividades que por su carácter transversal pueden aparecer en cualquiera 
de las tres fases: 

Actividades de 
fomento de la 

lectura 

Estarán presentes en nuestra programación didáctica tal y como se establece en las 
instrucciones del 24/07/13, de modo que trabajaremos exhaustivamente la 
competencia lingüística: 

Resumen de textos 
Argumentación oral y escrita. 
Lectura de textos científicos, artículos periodísticos, fragmentos de novelas, … 

Actividades 
para la 

Entendidas como las medidas destinadas bien para los alumnos que necesiten 
ayuda, bien para los alumnos que de forma satisfactoria han realizado las 
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atención a la 
diversidad 

actividades de desarrollo, e incluso refuerzo y sus posibilidades les permiten una 
aplicación de conocimientos. 

Actividades de 
refuerzo 

Consolidar o reforzar los contenidos desarrollados en la Unidad, aumentando 
paulatinamente la dificultad de los mismos hasta llegas a los objetivos marcados. 

Actividades 

de 

Ampliación 

Ideadas para el alumnado que haya superado brillantemente los contenidos 
planteados, consistirán básicamente en la resolución de problemas y ejercicios 
adaptados a sus necesidades, de mayor dificultad que los objetivos marcados. 
Como puede ser una investigación sobre un tema en varias revistas científicas. 

Actividades 
TIC 

Búsqueda de información en Internet. 
Realización de actividades on-line: cuestionarios Google, Classroom, Padlet. 
Interactuar con el blog de clase 
Elaborar Presentaciones digitales, videos para actividades de clase. 
Elaboración trimestral de juego mediante Kahoot para repasar los contenidos.  

8.5 MEDIDAS METODOLOGICAS EN CASO DE CONFINAMIENTO 

En caso de docencia no presencial, deberá implicarse al estudiante en procesos de búsqueda 
de información, reflexión, aplicación y comunicación del conocimiento. Aprender en situaciones de 
incertidumbre es una condición para el desarrollo de las competencias básicas y en este caso, una 
gran oportunidad para el desarrollo de la competencia digital y competencia aprender a aprender.  

 
En este sentido, el uso de soportes y recursos digitales y las tecnologías de la información y 

de la comunicación formarán parte del uso habitual para el desarrollo del currículo.  
 
Se hará uso de la plataforma educativa Google Classroom para el correcto desarrollo y 

seguimiento de las clases con el apoyo de otras herramientas digitales. A través de la plataforma:  
 Cuando sea posible y/o necesario se realizarán vídeo clases a través de herramienta Google Meet 

en el horario que el alumno/a tiene establecido para la clase.  
 Se mandarán diariamente, los días en la que los alumnos tengan clase con la materia documento y/o 

vídeo explicativo de los contenidos a tratar y actividades individuales para repasar contenidos 
aprendidos. 

 Se trabajará en la corrección de la tarea mandada.  
 Se resolverán las dudas planteadas por el alumnado. 

Basándonos en Instrucciones del 13 de julio de 2021, la actividad docente presencial será 
fundamental para reforzar el papel de los centros educativos en el desarrollo cultural, científico y 
social, la transmisión del conocimiento, la compensación social y el establecimiento de entornos 
seguros de 
aprendizaje, relación y juego. Asimismo, es una medida que combate la desigualdad, favorece el 
proceso de socialización, mejora el rendimiento académico y es clave para la conciliación de la vida 
familiar y laboral. 
 

El IES Los Colegiales, mantiene el Protocolo de actuación COVID-19, que elaboró para el 
curso 2020/21  teniendo en cuenta el documento de medidas de salud elaborado por la Consejería 
de Salud y Familias y cualquier otra indicación que determine la autoridad sanitaria en cada 
momento. Dicho protocolo contempla las siguientes situaciones para trabajar con el alumnado en 
distintos escenarios posibles a los que podemos enfrentarnos en el presente curso escolar: 
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CASO 1: CONFINAMIENTO PARTE DEL GRUPO O CENTRO COMPLETO 
 

Se realizará conexión sincrónica durante un porcentaje del horario de cada materia nunca 
superior al 50% del horario semanal de la misma. Durante el resto del horario de la materia se 
realizará trabajo individual del alumnado a través de google classroom. (Es recomendable que 
Jefatura de Estudios coordine la elaboración de unos horarios para la realización de las conexiones 
de las distintas materias).  

 
Estas conexiones no será necesario que se lleven a cabo durante toda la hora que duraría la 

clase de dicha materia, sino que se usará el tiempo necesario para las explicaciones y el resto del 
tiempo será trabajo individual por parte del alumnado, pero con los canales abiertos para que en 
cualquier momento puedan consultar dudas que les surjan. 
Se especificará que no se atenderá al alumnado fuera del horario lectivo de cada profesor/a. 
 
CASO 2: GRUPO COMPLETO CONFINADO 
 

El profesor/a realizará conexiones con el alumnado desde el centro, en el horario en el que el 
alumnado tuviese dicha materia. 

 
Igual que en el caso anterior las conexiones se realizarán en un porcentaje nunca superior al 

50% del horario de la materia. Sin que sea necesario que la conexión dure toda la hora pero sí 
queden durante toda ella los canales abiertos para resolver dudas que tengan los alumnos/as. 
 
CASO 3: PROFESORADO CONFINADO NO ENFERMO 
 

Se realizarán conexiones con el alumnado que está en el centro a través de Google meet. El 
profesorado de guardia será encargado de quedarse con ese grupo mientras tienen la vídeo 
conferencia y de asignar a un alumno/a para que abra su correo y a través del enlace que 
previamente haya mandado el profesor/a que está en casa puedan realizar la conexión. 
 

El profesorado de guardia también será el encargado de pasar lista en dicho grupo. 
 
CASO 4: PROFESORADO ENFERMO 
 

En el caso de que el grupo que este profesor/a tenga que atender sea de 1º o 2º de ESO, 
dicho grupo será atendido por el profesorado de apoyo COVID del ámbito correspondiente. 

 
Si el grupo no es de estos niveles el profesorado de guardia se encargará de dicho grupo y de 

facilitarles las tareas que el profesor/a haya dejado si las hubiera. 
Todas estas aportaciones de incluirán en el Protocolo COVID del centro y se hará la oportuna 

comunicación a las familias del alumnado para informarles de los procedimientos que se van a 
seguir. 
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9.  CONCRECIÓN, SECUENCIACIÓN Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE 
LOS CONTENIDOS: 

De acuerdo a lo establecido en la orden de 15 de enero de 2021, para la materia de Ciencias 
Aplicadas a la Actividad Profesional de 4º ESO, los contenidos se pueden organizar en cuatro grandes 
bloques: 
 

Teniendo en cuenta estos bloques temáticos y los contenidos asociados a ellos, se ha hecho una 
selección de los mismos estructurándolos en 16 unidades didácticas, cuya secuenciación y distribución 
temporal, se muestra en la siguiente tabla: 

 
 

TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE CONTENIDOS: 

1ª EVALUACIÓN: sesiones 

Unidad 1. El trabajo en el laboratorio 5 
Unidad 2. Medidas de volumen, masa y temperatura 5 
Unidad 3. Preparación de disoluciones 5 
Unidad 4. Separación y purificación de sustancias 5 
Unidad 5. Detección de biomoléculas en alimentos 5 
Proyecto de investigación I: LOS MICROORGANISMOS EN LA COCINA.  5 
2ª EVALUACIÓN: 

 

Unidad 6. Técnicas de desinfección y esterilización 5 
Unidad 7. Contaminación: concepto y tipos. Contaminación del suelo 5 
Unidad 8. Contaminación del agua 5 
Unidad 9. Contaminación atmosférica 5 
Unidad 10. Destrucción de la capa de ozono 5 
3ª EVALUACIÓN: 

 

Unidad 11. Efecto invernadero y cambio climático 5 
Unidad 12. La lluvia ácida 5 
Unidad 13. Contaminación nuclear.  5 
Unidad 14. Desarrollo sostenible 5 
Proyecto de investigación II : UN PLANETA LLAMADO PLÁSTICO 5 
Unidad 15. I + D + i: etapas del proceso 5 
Unidad 16. I + D + i en el desarrollo de una sociedad 5 
Proyecto de investigación III : UN HOGAR DE CIENCIA FICCIÓN 5 

 

 

A continuación se relacionan los bloques de contenidos con los criterios de evaluación, su 
ponderación, los estándares de aprendizaje, así como con las competencias y las unidades en las 
que se trabajan, tal y como se recoge en el Anexo II de la Orden 15 de Enero de 2021 
  



 

 

Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Málaga 

IES LOS COLEGIALES 
 

25  

 

Tabla de correlación de los diferentes elementos curriculares 4º ESO. CIENCIAS APLICADAS A LA 
ACTIVIDAD PROFESIONAL 

BC: Bloque de contenidos; CC: Competencias clave; %CF: % Calificación final; UD: Unidad didáctica;  
 
 BC Contenidos Criterios de evaluación CC Estándares de aprendizaje evaluables %CF UD 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bloque 1: Técnicas 
instrumentales básicas  

Laboratorio: organización, materiales y 
normas de seguridad. Utilización de 
herramientas TIC para el trabajo 
experimental del laboratorio. Técnicas 
de experimentación en Física, Química, 
Biología y Geología. Aplicaciones de la 
ciencia en las actividades laborales.  

1. Utilizar correctamente los materiales y 
productos del laboratorio.  

CMCT, 
CAA. 

1.1. Determina el tipo de instrumental 
de laboratorio necesario según el tipo 
de ensayo que va a realizar. 

2 

1 
2. Cumplir y respetar las normas de 
seguridad e higiene del laboratorio. 

CMCT, 
CAA. 

2.1. Reconoce y cumple las normas 
de seguridad e higiene que rigen en 
los trabajos de laboratorio. 

2 

3. Contrastar algunas hipótesis basándose 
en la experimentación, recopilación de 
datos y análisis de resultados. 

CMCT, 
CAA. 

3.1. Recoge y relaciona datos 
obtenidos por distintos medios para 
transferir información de carácter 
científico. 

2 

4. Aplicar las técnicas y el instrumental 
apropiado para identificar magnitudes. 

CMCT, 
CAA. 

4.1. Determina e identifica medidas de 
volumen, masa o temperatura 
utilizando ensayos de tipo físico o 
químico. 

2 2 

5. Preparar disoluciones de diversa índole, 
utilizando estrategias prácticas.  

CMCT, 
CAA. 

5.1. Decide qué tipo de estrategia 
práctica es necesario aplicar para el 
preparado de una disolución concreta. 

2 3 

6. Separar los componentes de una 
mezcla utilizando las técnicas 
instrumentales apropiadas. 

CAA 

6.1. Establece qué tipo de técnicas de 
separación y purificación de 
sustancias se deben utilizar en algún 
caso concreto. 

2 4 

7. Predecir qué tipo de biomoléculas están 
presentes en distintos tipos de alimentos 

CCL, 
CMCT, 
CAA. 

7.1. Discrimina qué tipos de alimentos 
contienen a diferentes biomoléculas. 2 5 

8. Determinar qué técnicas habituales de 
desinfección hay que utilizar según el uso que 
se haga del material instrumental. 

CMCT, 
CAA, CSC. 

8.1. Describe técnicas y determina el 
instrumental apropiado para los 
procesos cotidianos de desinfección.  

2 

6  

9. Precisar las fases y procedimientos 
habituales de desinfección de materiales de 
uso cotidiano en los establecimientos 
sanitarios, de imagen personal, de 
tratamientos de bienestar y en las industrias y 
locales relacionados con las industrias 
alimentarias y sus aplicaciones. 

CMCT, 
CAA, CSC. 

9.1. Resuelve sobre medidas de 
desinfección de materiales de uso 
cotidiano en distintos tipos de 
industrias o de medios profesionales.  2 

10. Analizar los procedimientos 
instrumentales que se utilizan en diversas 
industrias como la alimentaria, agraria, 
farmacéutica, sanitaria, imagen personal, 
entre otras. 

CCL, CAA. 

10.1. Relaciona distintos 
procedimientos instrumentales con su 
aplicación en el campo industrial o en 
el de servicios. 

2 16 

11. Contrastar las posibles aplicaciones 
científicas en los campos profesionales 
directamente relacionados con su entorno. 

CSC, SIEP. 
11.1. Señala diferentes aplicaciones 
científicas con campos de la actividad 
profesional de su entorno. 

2 16 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bloque 2. Aplicaciones 
de la ciencia en la 

conservación del medio 
ambiente  

Contaminación: concepto y tipos. 
Contaminación del suelo. 
Contaminación del agua. Contaminación 
del aire. Contaminación nuclear. 
Tratamiento de residuos. Nociones 
básicas y experimentales sobre química 
ambiental. Desarrollo sostenible.  

1. Precisar en qué consiste la 
contaminación y categorizar los tipos más 
representativos. 

CMCT, 
CAA 

1.1. Utiliza el concepto de 
contaminación aplicado a casos 
concretos. 

5 7 
1.2. Discrimina los distintos tipos de 
contaminantes de la atmósfera, así 
como su origen y efectos. 

2. Contrastar en qué consisten los 
distintos efectos medioambientales tales 
como la lluvia ácida, el efecto invernadero, 
la destrucción de la capa de ozono y el 
cambio climático. 

CCL, 
CAA, 
CSC. 

2.1. Categoriza los efectos 
medioambientales conocidos como 
lluvia ácida, efecto invernadero, 
destrucción de la capa de ozono y el 
cambio global a nivel climático y 
valora sus efectos negativos para el 
equilibrio del planeta. 

6 
9,10,11, 

12 

3. Precisar los efectos contaminantes que 
se derivan de la actividad industrial y 
agrícola, principalmente sobre el suelo.  

CCL, 
CMCT, 
CSC. 

3.1. Relaciona los efectos 
contaminantes de la actividad 
industrial y agrícola sobre el suelo. 

6 

 

4. Precisar los agentes contaminantes del 
agua e informar sobre el tratamiento de 
depuración de las mismas. Recopilar 
datos de observación y experimentación 
para detectar contaminantes en el agua.  

CMCT, 
CAA, 
CSC. 

4.1. Discrimina los agentes 
contaminantes del agua, conoce su 
tratamiento y diseña algún ensayo 
sencillo de laboratorio para su 
detección. 

5 8 

5. Precisar en qué consiste la 
contaminación nuclear, reflexionar sobre la 
gestión de los residuos nucleares y valorar 
críticamente la utilización de la energía 
nuclear. 

CMCT, 
CAA, 
CSC. 

5.1. Establece en qué consiste la 
contaminación nuclear, analiza la 
gestión de los residuos nucleares y 
argumenta sobre los factores a favor y 
en contra del uso de la energía 
nuclear. 

5 

13 

6. Identificar los efectos de la radiactividad 
sobre el medio ambiente y su repercusión 
sobre el futuro de la humanidad.  

CMCT, 
CAA, 
CSC. 

6.1. Reconoce y distingue los efectos 
de la contaminación radiactiva sobre 
el medio ambiente y la vida en 
general.  

5 

7. Precisar las fases procedimentales que 
intervienen en el tratamiento de residuos.  

CCL, 
CMCT, 
CAA. 

7.1. Determina los procesos de 
tratamiento de residuos y valora 
críticamente la recogida selectiva de 
los mismos. 

5 

14 8. Contrastar argumentos a favor de la 
recogida selectiva de residuos y su 
repercusión a nivel familiar y social.  

CCL, 
CAA, 
CSC. 

8.1. Argumenta los pros y los contras 
del reciclaje y de la reutilización de 
recursos materiales. 

5 

9. Utilizar ensayos de laboratorio 
relacionados con la química ambiental, 

CMCT, 
CAA. 

9.1. Formula ensayos de laboratorio 
para conocer aspectos desfavorables 

5 
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 BC Contenidos Criterios de evaluación CC Estándares de aprendizaje evaluables %CF UD 
conocer qué es la medida del pH y su 
manejo para controlar el medio ambiente.  

del medioambiente. 

10. Analizar y contrastar opiniones sobre 
el concepto de desarrollo sostenible y sus 
repercusiones para el equilibrio 
medioambiental.  

CCL, 
CAA, 
CSC. 

10.1. Identifica y describe el concepto 
de desarrollo sostenible, enumera 
posibles soluciones al problema de la 
degradación medioambiental.  

5 

11. Participar en campañas de 
sensibilización, a nivel del centro 
educativo, sobre la necesidad de controlar 
la utilización de los recursos energéticos o 
de otro tipo.  

CAA, 
CSC, 
SIEP. 

11.1. Aplica junto a sus compañeros 
medidas de control de la utilización de 
los recursos e implica en el mismo al 
propio centro educativo. 

5 

15 
12. Diseñar estrategias para dar a conocer 
a sus compañeros y compañeras y 
personas cercanas la necesidad de 
mantener el medio ambiente... 

CCL, 
CAA, 
CSC, 
SIEP 

12.1. Plantea estrategias de 
sostenibilidad en el entorno del centro.  5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bloque 3. 
Investigación, 
desarrollo e 

innovación (I+D+i ) Concepto de I+D+i. Importancia para la 
sociedad. Innovación.  

1. Analizar la incidencia de la I+D+i en la 
mejora de la productividad, aumento de la 
competitividad en el marco globalizado 
actual.  

CCL, 
CAA, 
SIEP. 

1.1. Relaciona los conceptos de 
Investigación, Desarrollo e innovación. 
Contrasta las tres etapas del ciclo 
I+D+i. 

2 

16 

2. Investigar, argumentar y valorar sobre 
tipos de innovación ya sea en productos o 
en procesos, valorando críticamente todas 
las aportaciones a los mismos ya sea de 
organismos estatales o autonómicos y de 
organizaciones de diversa índole. 

CCL, 
CAA, 
SIEP. 

2.1. Reconoce tipos de innovación de 
productos basada en la utilización de 
nuevos materiales, nuevas 
tecnologías etc., que surgen para dar 
respuesta a nuevas necesidades de la 
sociedad.  1 

2.2. Enumera qué organismos y 
administraciones fomentan la I+D+i en 
nuestro país a nivel estatal y 
autonómico. 

3. Recopilar, analizar y discriminar 
información sobre distintos tipos de 
innovación en productos y procesos, a 
partir de ejemplos de empresas punteras 
en innovación.  

CCL, 
CAA, 
CSC, 
SIEP. 

3.1. Precisa como la innovación es o 
puede ser un factor de recuperación 
económica de un país. 

1 3.2. Enumera algunas líneas de I+D+i 
que hay en la actualidad para las 
industrias químicas, farmacéuticas, 
alimentarias y energéticas. 

4. Utilizar adecuadamente las TIC en la 
búsqueda, selección y proceso de la 
información encaminados a la 
investigación o estudio que relacione el 
conocimiento científico aplicado a la 
actividad profesional.  

CD, 
CAA, 
SIEP. 

4.1. Discrimina sobre la importancia 
que tienen las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el 
ciclo de investigación y desarrollo. 

2 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

Bloque 4. Proyecto de 
investigación  

Proyecto de investigación 

1. Planear, aplicar e integrar las destrezas 
y habilidades propias del trabajo 
científico.  

CCL, 
CMCT, 
CAA. 

1.1. Integra y aplica las destrezas 
propias de los métodos de la ciencia. 2 

 

2. Elaborar hipótesis y contrastarlas, a 
través de la experimentación o la 
observación y argumentación.  

CCL, 
CAA. 

2.1. Utiliza argumentos justificando las 
hipótesis que propone. 2 

3. Discriminar y decidir sobre las fuentes 
de información y los métodos empleados 
para su obtención.  

CCL, 
CD, 

CAA. 

3.1. Utiliza diferentes fuentes de 
información, apoyándose en las TIC, 
para la elaboración y presentación de 
sus investigaciones. 

2 

4. Participar, valorar y respetar el trabajo 
individual y en grupo.  

CCL, 
CSC. 

4.1. Participa, valora y respeta el 
trabajo individual y grupal. 

2 

5. Presentar y defender en público el 
proyecto de investigación realizado. 

CCL, 
CMCT, 

CD, 
CAA. 

5.1. Diseña pequeños trabajos de 
investigación sobre un tema de interés 
científico-tecnológico, animales y/o 
plantas, los ecosistemas de su 
entorno o la alimentación y nutrición 
humana para su presentación y 
defensa en el aula. 

2 

5.2. Expresa con precisión y 
coherencia tanto verbalmente como 
por escrito las conclusiones de sus 
investigaciones. 

2 

Total 100 
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10. EVALUACIÓN 

 

Como así dispone la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, del 3 de mayo, , la evaluación sirve para valorar el proceso de aprendizaje del alumnado y 
para ello, deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de los objetivos y el grado de adquisición de 
las competencias establecidas para cada etapa, siendo estos los criterios que se deberán considerar a la 
hora de decidir la promoción de un curso a otro. Asimismo, la Ley establece que es imprescindible 
establecer procedimientos de evaluación no solo de los aprendizajes del alumnado, sino de los 
diferentes ámbitos y agentes de la actividad educativa.   

E 
s La evaluación es uno de los ejes de la programación didáctica, pues permite comprobar su eficacia, 
corregirla y adaptarla a las circunstancias concretas. Entendemos, pues, por evaluación «aquel proceso 
de descripción, indagación e interpretación, que permite descubrir algunas de las causas de los aciertos y 
errores dentro del proceso de enseñanza-aprendizaje». No se entiende como una tarea de medida y 
control, sino que debemos atender al derecho de los alumnos y alumnas a ser evaluados de manera 
objetiva y clara. La evaluación tendrá un carácter procesual, cualitativo, formativo y contextualizado 
al mismo tiempo que se evaluarán todos los elementos y factores que intervienen en el proceso de 
aprendizaje: alumno, profesor, programación, organización, funcionamiento del aula, del departamento y 
del centro. 
 

10.1 Carácter de la evaluación y referentes de la evaluación. 

Es en el punto noveno de la instrucción conjunta 1/2022 y  artículo 37 de la Orden 15 de Enero de 
2021, donde se establece el carácter y los referentes de la evaluación, siendo estos los siguientes.  
 
1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias o ámbitos del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

2. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por 
tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 
garantizar la adquisición de las competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de 
aprendizaje. 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y 
aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que permita mejorar tanto los procesos 
como los resultados de la intervención educativa. 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su 
dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los 
resultados de sus evaluaciones, para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga 
valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la 
transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al 
alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 
pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación. 
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5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios y procedimientos 
de evaluación, calificación y promoción incluidos en el proyecto educativo del centro. 

7. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado del segundo y cuarto curso de la etapa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, como 
referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como 
su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación del 
proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 
2021. 

Tal y como se recoge en el artículo 38 de la Orden 15 de Enero:  La evaluación será criterial 
por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, así como 
su desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación 
del proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 10.2  Fases de evaluación del alumnado 

 La evaluación inicial , tal y como se recoge en  el punto Decimoprimero  de la instrucción 
conjunta 1/2022,  los cursos impares de esta etapa educativa será competencial, basada en la 
observación, tendrá como referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será 
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán 
de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la observación diaria, 
así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en 
los documentos oficiales de evaluación. 

 
 La evaluación continua, formativa e integradora . tal y como se recoge en  el punto 

Decimosegundo  de la instrucción conjunta 1/2022,  Se entenderá por evaluación continua 
aquella que se realiza durante todo el proceso de aprendizaje, permitiendo conocer el proceso de 
aprendizaje del alumnado antes, durante y a la finalización del mismo, realizando ajustes y cambios 
en la planificación del proceso de enseñanza-aprendizaje, si se considera necesario. La evaluación 
continua será realizada por el equipo docente que actuará de manera colegiada a lo largo del 
proceso de evaluación y en la adopción de las decisiones resultantes del mismo Al término de cada 
trimestre, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se valorará el progreso de cada 
alumno y alumna en las diferentes materias en la sesión de evaluación de seguimiento que 
corresponda. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta parcial.. En 
ella recogeremos información sobre los progresos conseguido tanto por cada alumno individual 
como por el grupo, el nivel de los aprendizajes que se han ido adquiriendo a través de las 
actividades, las técnicas de trabajo utilizadas, las actitudes intereses y motivaciones del alumnado 
en el proceso, las dificultades que se encuentran en el aprendizaje de los contenidos, y la revisión y 
el planteamiento de las diversas estrategias metodológicas y didácticas. 

 
 La evaluación final, tal  y como recoge el punto Decimotercero de la instrucción conjunta 

1/2022,  tiene lugar al finalizar cada etapa del proceso de enseñanza-aprendizaje con el propósito 
de valorar los logros y resultados obtenidos por el alumnado y, también, valorar el desarrollo total 
del proceso; por tanto, sirve para conocer y valorar resultados finales y la consecución de las 
competencias Obviamente, las conclusiones habrán de permitir establecer medidas de refuerzo y 
recuperación. 
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 La autoevaluación y coevaluación son los sistemas mediante los cuales el alumnado y el profesor 
deberán tomar conciencia en todo momento de sus avances o deficiencias, por ello, deben saber 
por sí mismo donde cometen errores o donde necesitan refuerzo. 

10.3   Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje en la materia de Física y Química 

En el art. 20 del RD 1105/2014 se establece que «los referentes para la comprobación del grado 
de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua 
y final de las materias de los bloques de asignaturas troncales y específicas, serán los criterios de 
evaluación y estándares de aprendizaje evaluables». Para ello, en primer lugar, se explicará, según el 
art. 2 de dicho decreto, lo que significa: los criterios de evaluación son los «referentes específicos 
para evaluar el aprendizaje del alumnado. Describen aquello que se quiere valorar y que el alumnado 
debe lograr, tanto en conocimientos como en competencias. Responden a lo que se pretende conseguir 
en cada asignatura»; mientras que los estándares de aprendizaje evaluables se definen como las 
«especificaciones de los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de aprendizaje, y 
que concretan lo que el estudiante debe saber, comprender y saber hacer en cada asignatura; deben 
ser observables, medibles y evaluables y permitir graduar el rendimiento o logro alcanzado. Su diseño 
debe contribuir y facilitar el diseño de pruebas estandarizadas y comparables». Por lo tanto, asociamos 
los criterios de evaluación a los estándares de aprendizaje para este curso,  desde donde se puede 
observar las competencias clave a las que se contribuyen, según el anexo II de la Orden 15 de Enero 
de 2021. 

10.4  Técnicas e instrumentos de evaluación 

Las técnicas e instrumentos de evaluación son los mecanismos que utiliza el profesor para 
obtener la información que permite la evaluación del alumnado. Deben realizarse de forma coherente 
con el nivel que se requiera en cada caso, siempre de forma sistemática, organizada, transparente, 
eficaz y objetiva. 
 

Tal y como se establece en el punto noveno  de la instrucción conjunta 01/2022,y en el 
articulo 39 de la Orden 15 de Enero de 2021 
 
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación 
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los 
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas u objetivos de la materia, 
según corresponda.  

2. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características 
específicas del alumnado. Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 

 
Y así lo hemos recogido en la presente programación. Debido a nuestra pretensión de favorecer 

una evaluación completa, apoyamos el sistema de evaluación en los siguientes instrumentos: 
 
Algunos instrumentos de evaluación que pueden utilizarse son: 
 

 Observación: del trabajo individual del alumno, su actitud frente al trabajo en equipo, la puesta 
en común de la información recogida, sus explicaciones y participación en clase o en las 
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actividades realizadas fuera del centro, los hábitos de trabajo, su iniciativa, autoconfianza e 
interés.  
 
Además, se valorarán el interés por expresar la propia opinión, el respeto a las opiniones e 
intervenciones de los compañeros y compañeras, la actitud crítica ante los problemas 
planteados, la facilidad de expresión, la riqueza de vocabulario, la capacidad de relacionar unos 
conceptos con otros, la originalidad y la creatividad. 
 

 Revisión del cuaderno y trabajos escritos: serán ejercicios y actividades realizados en clase o 
propuestos como tarea, prácticos y teóricos, sobre aplicación de leyes físicas.  

 
 

 Exposiciones y actividades orales: supone realizar actividades de investigación que 
implique  consultar fuentes escritas, investigar , realizar una experimentación, , generar debates 
y tertulias, etc., traer los datos al aula, analizarlos e interpretarlos. En ese proceso, los 
estudiantes no solo trabajarán con el discurso propio de la investigación o del campo que estén 
trabajando, sino que también tendrán que discutir y exponer el propio proceso de trabajo. 

 
 

 Pruebas escritas de evaluación: en las que se valorarán los conocimientos, grado de 
comprensión, capacidad de aplicación de los conocimientos a nuevas situaciones y la habilidad 
para analizar y sintetizar informaciones y datos. Además, se utilizan otras pruebas como la 
evaluación previa o inicial, mediante preguntas, que permite saber de qué grado de 
conocimientos parte el alumnado antes de comenzar cada unidad y al principio de curso. 

 
 

 Autoevaluación: que será una reflexión crítica que cada alumno debe hacer sobre su propio 
aprendizaje y también el profesor sobre la adecuación de su método de enseñanza. 

 
 
 

 
 

Observación  Pruebas escritas  Pruebas 
orales 

 Revisión de tareas  

Mediante una 
escala 

de estimación se irá 
anotando en el 
cuaderno del 

profesor 
la calificación 

correspondiente a 
cada criterio que se 

dé 
en clase.  

Se evaluarán los 
criterios relacionados 

con la expresión escrita, 
además de los de 

conocimiento de la legua y 
educación 

literaria. Las pruebas escritas 
tendrán 

lugar al final de las 
unidades didácticas.  

A través de 
una 

rúbrica 
podremos 
evaluar los 
criterios de 
expresión 

oral.  

Las tareas son 
otro importante 

instrumento que nos 
permite evaluar de forma 

continua diferentes 
aspectos, especialmente 
del cuaderno de clase o 
informes y monografías.  

Lista de control +/-  Escala numérica 0-10  Rúbrica  Escala cualificativa 
(MB, B, R, M) 
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10.5  Criterios de calificación 

Tal y como recoge el punto octavo de la instrucción conjunta 1/2022: “…  como referentes de 
la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las diferentes materias, así como su 
desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables, como orientadores de evaluación 
del proceso de enseñanza y aprendizaje, recogidos en los anexos II, III y IV de la Orden 15 de enero de 
2021.”  
Y es por ello que la calificación de cada evaluación tendrá en cuenta todos los instrumentos de 
evaluación para llegar al grado de consecución final obtenido, respecto a los criterios planteados en 
cada unidad. 

 
Aunque la nota del trimestre será numérica, en la calificación de los niveles de desempeño se utilizarán 
diferentes sistemas de notación. 
 
Al final del proceso de evaluación, en cada una de las evaluaciones, se formula una nota numérica entre 
0 y 10 sobre los objetivos y las competencias clave alcanzados por cada alumno. 
 

Para llegar a esta calificación, se realizará una evaluación individual de cada criterio de 
evaluación del siguiente modo: 
 

 En la programación, hemos aplicado un porcentaje (%) a cada criterio. Tantas veces se trabaje el 
CE (o EAE), otras tantas se hará media de sí mismo. 

 
 Para llegar a la calificación trimestral, se tendrán en cuenta todos los resultados obtenidos en 

cada uno de los criterios y estándares trabajados hasta el momento, sabiendo que es la nota del 
último nivel alcanzado, pues puede variar el de algún criterio si se vuelve a trabajar. 

 

Esta forma de proceder respeta el principio de evaluación continua, pues se consideran todos 
los aprendizajes realizados hasta el momento de la evaluación, superando la media aritmética de las 
tres evaluaciones. 
 

En las unidades didácticas, aparecen los criterios de evaluación y los estándares de 
aprendizaje evaluables unidos a los objetivos didácticos, competencias, contenidos. 
 

Para realizar todos los cálculos a partir de diferentes escalas de medición e instrumentos, 
haremos uso de un cuaderno digital, en este caso del cuaderno Séneca o Adittio o Idoceo. 
 

11.  MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: 

En este apartado tomamos como base el texto consolidado de la Orden de 25 de julio de 2008 
por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en los 
centros docentes públicos de Andalucía , la Orden 15 de Enero de 2021 , donde se regulan 
determinados aspectos de atención a la diversidad y las Instrucciones de 8 de Marzo de 2017 , 
por la que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta.  
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La atención a la diversidad no es sólo tratar alumnos que puedan tener dificultades 
específicas, TDAH, altas capacidades, etc. Tenemos que tener en cuenta que hay diferentes ritmos 
de aprendizaje. 

 
Así lo establece artículo 7 del RD1105/2014: “2. Los centros docentes desarrollarán y 

complementarán, en su caso, el currículo y las medidas de atención a la diversidad establecidas por 
las Administraciones educativas, adaptándolas a las características del alumnado y a su realidad 
educativa con el fin de atender a todo el alumnado. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por 
sí mismos y promuevan el trabajo en equipo”. 
 
En el Decreto 111/2016 por el que se establece la ordenación y currículo en la ESO se apunta a los 
siguientes artículos que hay que tener en cuenta: 
 
Artículo 22. Medidas y programas para la atención a la diversidad 
“1. Por Orden de la Consejería competente en materia de educación se establecerá para la etapa de 
Bachillerato el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad dirigidas a dar 
respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, 
situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de 
facilitar la adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, 
en ningún caso, suponer una discriminación que le impida alcanzar la titulación correspondiente”. 
 
Artículo 23. Atención del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 
“(...) Entre las medidas de atención a la diversidad para el alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo se contemplarán, entre otras, las adaptaciones de acceso al currículo para el 
alumnado con necesidades educativas especiales, las adaptaciones curriculares, la exención en 
determinadas materias, el fraccionamiento, así como los programas de enriquecimiento curricular y la 
flexibilización del período de escolarización para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

4. Asimismo, se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y 
evaluación de la lengua extranjera para el alumnado con necesidades educativas especiales 
derivadas de discapacidad, en especial para aquél que presenta dificultades en su expresión oral”. 
 
 
Artículo 25. Adaptaciones curriculares. 
“(...) Estas adaptaciones se realizarán buscando el máximo desarrollo posible de las 
competencias clave y estarán destinadas al ajuste metodológico y de adaptación de los 
procedimientos e instrumentos y, en su caso, de los tiempos y apoyos que aseguren una 
correcta evaluación de este alumnado. 2. Asimismo, se realizarán adaptaciones curriculares para 
el alumnado que las precise por presentar altas capacidades intelectuales, con el fin de favorecer el 
máximo desarrollo posible de sus capacidades, que podrán consistir tanto en la impartición de 
contenidos y adquisición de competencias propios de cursos superiores, como en la ampliación de 
contenidos y competencias del curso corriente, teniendo en consideración el ritmo y el estilo de 
aprendizaje de este alumnado” 
 

Del mismo modo tenemos en cuenta el articulo 32 de la Orden 15 de Enero de 2021, donde 
se recogen las medidas especificas de atención a la diversidad:  

 
1. Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y 

modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas actuaciones 
dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a través de las 
medidas generales de carácter ordinario. La propuesta de adopción de las medidas específicas 
será recogida en el informe de evaluación psicopedagógica. 
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2. El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo puede requerir en algún 

momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad, que se aplicará 
de forma progresiva y gradual, siempre y cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada 
con las medidas generales de carácter ordinario. 

 
3. Las medidas específicas de atención a la diversidad son aquellas que pueden implicar, entre 

otras, la modificación significativa de los elementos del currículo para su adecuación a las 
necesidades del alumnado, la intervención educativa impartida por profesorado especialista y 
personal complementario, o la escolarización en modalidades diferentes a la ordinaria. 

 
4. Entre las medidas específicas de atención a la diversidad se encuentran: 
a) El apoyo dentro del aula por profesorado especialista de Pedagogía Terapéutica o Audición y 
Lenguaje, personal complementario u otro personal. Excepcionalmente, se podrá realizar el apoyo 
fuera del aula en sesiones de intervención especializada, siempre que dicha intervención no pueda 
realizarse en ella y esté convenientemente justificada. 
b) Las adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para el alumnado con necesidades 
educativas especiales. 

c) Las adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas 
al alumnado con necesidades educativas especiales. La evaluación continua y la promoción tomarán 
como referencia los elementos fijados en ellas. 
d) Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 
e) Las adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales. 
f) La atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 
convalecencia domiciliaria. 
 
1. Asimismo, se consideran medidas específicas de carácter temporal aquellas que inciden en la 

flexibilización temporal para el desarrollo curricular, de conformidad con lo previsto en el artículo 
22.3 y 22.4 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 

 
 
En cualquier caso, es obvio que cada alumno es distinto y que es imposible planificar las 
infinitas posibilidades de diversidad que se pueden dar en el aula. La clave aquí es que tenemos 
que tener preparadas medidas para detectar esta diversidad y diferentes posibilidades para 
actuar en consonancia. 
Pero, como hemos advertido, atender a la diversidad no es sólo diseñar actividades, recursos o 
métodos diferentes, por lo que la manera en la que evalúo es muy importante. Hay alumnos que 
son muy buenos explicando en voz alta, otros trabajando en equipo, algunos resuelven problemas 
mejor que otros. 
Si hay una limitación a la hora de utilizar una manera para evaluar a los alumnos, claramente se 
beneficia a aquellos que se sientan a gusto con ese instrumento y perjudicando a otros. De modo 
que los instrumentos de evaluación se deben ajustar a la diversidad. 

11.1. ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA A LAS MEDIDAS ORDINARIAS 

La respuesta educativa para atender a la diversidad del alumnado se compone de medidas 
generales y específicas y recursos que también pueden ser generales y específicos. La combinación 
de dichas medidas y recursos dará lugar a distintos tipos de atención educativa, distinguiéndose 
entre atención educativa ordinaria y atención educativa extraordinaria. 
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11.1.1. Atención a la diversidad: medidas ordinarias para todo el alumnado 
 

 Medidas ordinarias de atención a la diversidad a nivel de centro. Se consideran medidas 
generales de atención a la diversidad las diferentes actuaciones de carácter ordinario que, 
definidas por el centro en su proyecto educativo, se orientan a la promoción del  aprendizaje y del 
éxito escolar de todo el alumnado. Se consideran medidas generales de atención a la diversidad, 
las siguientes: 

o La detección temprana y la intervención inmediata con el alumnado que presente dificultades en 
su desarrollo y aprendizaje, así como el que presente altas capacidades intelectuales, especialmente 
en los primeros niveles educativos. 

o La definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos como de 
los recursos personales y materiales para dar respuesta a las necesidades educativas del 
alumnado. 

o La adecuación de las programaciones didácticas a las necesidades del alumnado. 
o La realización de acciones personalizadas de seguimiento y acción tutorial. 
o Actividades de refuerzo educativo con objeto de mejorar las competencias clave del alumnado. 
o Actividades de profundización de contenidos y estrategias específicas de enseñanza- aprendizaje 

que permitan al alumnado desarrollar al máximo su capacidad y motivación. 
o Desdoblamiento de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de reforzar su 

enseñanza. 
o La oferta de materias optativas atendiendo a las necesidades de aprendizaje del alumnado. 
o Programas de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos. 
o Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso:  

• Los alumnos repetidores por su especial vulnerabilidad van a recibir una atención especial 
para intentar evitar un nuevo fracaso, vamos a seguir tres líneas de actuación.  

• Comunicación continua con los padres a través de Pasen, informar 
periódicamente de las notas de examen, actividades relevantes actitud en clase, si 
no hace la tarea, etc, para intentar que tenga u trabajo continuo y que las familias 
estén más pendientes.  

• Refuerzo positivo, simplemente alabando sus progresos, en cuanto veamos 
mejoría en notas estudio, comportamiento, etc, reconocerlo y felicitarlo, también a 
las familias.  

• En caso se ser necesario si se detecta algún tipo de problema dar actividades de 
refuerzo 

o Programas para la Mejora del Aprendizaje y el Rendimiento (PMAR). 

 
 Medidas ordinarias de atención a la diversidad a nivel de aula. En este sentido, el desarrollo de 

la actividad docente del profesorado, de acuerdo con las programaciones didácticas, incluirá 
metodologías y procedimientos e instrumentos de evaluación que presenten mayores posibilidades 
de adaptación a los diferentes ritmos y estilos de aprendizaje del alumnado. Teniendo en cuenta lo 
anterior, la atención educativa ordinaria a nivel de aula se basa en: 
 

- Metodologías didácticas favorecedoras de la inclusión (aprendizaje basado en proyectos y 
aprendizaje cooperativo). 

- Organización de los espacios y los tiempos de manera flexible. 
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- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación con el uso de métodos de 
evaluación alternativos o complementarios a las pruebas escritas. La observación diaria del 
trabajo del alumnado, es una de las principales vías para la evaluación. Pero esta observación no se 
podrá realizar si no tenemos claro, previamente, qué queremos observar. Asimismo, se podrían usar 
portafolios, registros anecdóticos, diarios de clase, listas de control, escalas de estimación, 
etc. Todos ellos están basados en la observación y seguimiento del alumnado, más que en la 
realización de una prueba escrita en un momento determinado. Debemos tener en cuenta que, lo que 
se pretende es que el alumno o la alumna sepa o haga algo concreto, pero no en un momento 
concreto y único. El alumno tiene la oportunidad de realizar cambios en aquellas producciones que 
están mal y aprender a realizarlas correctamente). 

- Las adaptaciones en las pruebas escritas, con adaptaciones de formato y tiempo. Determinados 
alumnos o alumnas, pueden requerir una adaptación de una prueba escrita a un formato que se 
ajuste más a sus necesidades. Así, algunas de estas adaptaciones podrían ser las siguientes: 

 Realización de la prueba haciendo uso de un ordenador. 
 Presentación de las preguntas de forma secuenciada y separada (por ejemplo, un 

control de 10 preguntas se puede presentar en dos partes de 5 preguntas cada 
una o incluso se podría hacer con una pregunta en cada folio hasta llegar a las 
10). 

 Presentación diferente de los enunciados. 
 Exámenes en Braille o con texto ampliado (tamaño de fuente, tipo de letra, 

grosor...). 
 Selección de aspectos relevantes y esenciales del contenido que se pretende que 

el alumno o la alumna aprendan (se trata de hacer una prueba escrita solo con lo 
básico que queremos que aprendan). 

 Sustitución de la prueba escrita por una prueba oral o una entrevista. 
 Lectura de las preguntas por parte del profesor o profesora. 
 Supervisión del examen durante su realización (para no dejar preguntas sin 

responder, por ejemplo). 

11.2  DISEÑO UNIVERSAL DE APRENIZAJE (DUA) : 

El diseño universal para el aprendizaje (DUA) está relacionado de forma directa con los 
recursos de aprendizaje en abierto (REA) y el tienen el objetivo de poder personalizar el recorrido 
educativo por medio de la creación y desarrollo de un entorno personal de aprendizaje (PLE) propio. 
Igualmente, el DUA implica la accesibilidad universal a la educación, marcando el camino hacia 
una inclusión efectiva. Se trata de una visión humanista de la educación, recordando que todo el 
alumnado es diferente y único, con sus puntos fuertes y débiles 
 

En este sentido, las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) son la llave maestra 
hacia el DUA, proporcionando herramientas para la accesibilidad y para la cooperación. En el 
diseño universal del aprendizaje en inglés (UDL), se toma en consideración el término de diversidad 
en el sentido más amplio de la palabra. Promueve una flexibilización del currículo, para que este 
sea abierto e inclusivo desde el comienzo, intentando minimizar las necesarias e inevitables 
adaptaciones posteriores. De esta manera, se favorece la igualdad de oportunidades en el acceso a 
la educación. 
 

Para ello se deberá diferenciar tres áreas fundamentales: la representación, la motivación y la 
acción y expresión. 
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 La representación hace referencia al contenido y a los conocimientos: qué aprender. Se 

ofrecerán distintas opciones para el acceso al contenido, tanto a nivel perceptivo como 
comprensivo. 

 La motivación implica compromiso y cooperación, supone involucrarse: por qué aprender. Se 
proveerán diferentes formas de contribuir al interés de los estudiantes, tanto para captarlo como 
para mantenerlo, promoviendo su autonomía y su capacidad de autorregulación. 

 La acción y la expresión responden a cómo aprender. En este caso, otorgando todo el 
protagonismo a los alumnos, mediante el empleo de metodologías activas. 

 
Por ello, la participación en los diferentes Proyectos del Centro, se diseñarán integrando 

diferentes formas de presentación de los temas para responder las distintas motivaciones, estilos de 
aprendizaje e inteligencias.  
 

Además, se pensará en un objetivo común a todos los estudiantes, valorando qué materiales, 
recursos y métodos podrán servir para la finalidad integradora, realizando una evaluación previa de 
carácter diagnóstico y una evaluación final, una vez implementada la lección en el aula. De esta 
forma nos anticiparemos a las posibles barreras que puedan surgir, no obstante siembre estarán 
presentes las adaptaciones necesarias para mejorar tanto, durante como después del proceso. Así 
nuestro alumnado podrá trabajar de forma activa, autónoma y se pueda autorregular conociendo los 
recursos que les puedan ser más útiles, dependiendo de su personalidad y características 
diferenciadoras.  

 

11.2.1Principios del DUA 
 
La gran pluralidad que presenta la sociedad andaluza aparece reflejada en las aulas. Esta variabilidad no 
tiene que ver solo con la raza, o aspectos físicos, sino sobre todo con los diferentes modos de acceder al 
aprendizaje, sintetizar las ideas clave y expresar lo aprendido. En esta línea ha estado trabajando el 
Center for Applied Special Technology (CAST), creado en 1984. Este centro de investigación educativa 
puntero localizado en Boston (EEUU), a partir de los avances neurocientíficos aplicados al aprendizaje, 
diseñó lo que denominó el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA). La filosofía que persigue el DUA 
no es original de la LOMLOE. Aparece en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, en la que se habla de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.  
 
Los principios DUA pretenden que el alumnado llegue a adquirir saberes y capacidades a través de 
distintos caminos. Según el CAST (2011) "El marco del DUA estimula la creación de diseños flexibles 
desde el principio, que presenten opciones personalizables que permitan a todos los estudiantes progresar 
desde donde ellos están y no desde dónde nosotros imaginamos que están. Las opciones para lograrlo 
son variadas y suficientemente robustas para proporcionar una instrucción efectiva a todos los alumnos." 
 
Este tipo de diseño se fundamenta en tres principios básicos que, a su vez, están sustentados en nueve 
pautas de verificación. Para facilitar el acceso de nuestro alumnado al aprendizaje se deben aplicar en el 
aula: 
Proporcionar múltiples formas de representación de la información y los contenidos (el qué del 
aprendizaje). Se trata de proporcionar al alumnado distintos caminos que le permitan la percepción de los 
saberes trabajados. Opciones en las que se trabaje el lenguaje, las expresiones matemáticas y los 
símbolos, así como distintos caminos que permitan la comprensión de lo trabajado en el aula. 
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Ejemplos concretos :  
Utilizar textos audiovisuales y no solo escritos. 
Ofrecer opciones de ampliación del tamaño de la letra y/o sonidos. 
Apoyar con animaciones y simulaciones que se sincronicen con la información. 
Favorecer la manipulación de objetos y modelos espaciales. 
Adaptar textos a fácil lectura (artículo relacionado). 
Emplear el color como medio de información o énfasis. 
Proporcionar diagramas visuales y organizadores gráficos. 
Cuidar la disposición de los elementos gráficos, para que sea significativa. 
Facilitar ejemplos para las explicaciones, especialmente si son abstractas. 
Utilizar descriptores de los elementos multimedia. 
Complementar con subtítulos o traducciones una información. 
Utilizar avisos para dirigir la atención hacia lo que es esencial. 
Insertar apoyos para el vocabulario (por ejemplo, un glosario). 
Establecer vínculos entre conceptos mediante analogías o metáforas. 
Usar estrategias mnemotécnicas. 
Incorporar acciones de revisión de lo aprendido, recordatorios, listas de comprobación, notas aclaratorias, 
etc. 
Ofrecer claves visuales, táctiles y/o auditivas. 
 
 Proporcionar múltiples formas de acción y expresión del aprendizaje (el cómo del aprendizaje). En este 
caso se trata de promover la interacción física con distintos tipos de materiales analógicos y/o digitales, 
introducir actividades en las que intervengan distintas formas de expresión y comunicación, así como 
establecer opciones ejecutivas en las que se ponga de manifiesto el trabajo realizado.  
 
 
Ejemplos concretos: 
Componer y/o redactar mediante diferentes medios (texto, voz, ilustración, cine, música, vídeo, movimiento 
y expresión corporal, dibujo y otras artes plásticas…) 
Facilitar correctores ortográficos, gramaticales y software de predicción de palabras. 
Proporcionar alternativas para la interacción física del usuario con los materiales educativos 
(conmutadores, teclados adaptados, joysticks. pantallas táctiles…) 
Posibilitar el uso de medios sociales y herramientas web interactivas. 
Emplear mapas conceptuales y plantillas de planificación de proyectos. 
Incluir ejemplos de prácticas. 
Utilizar la mentoría mediante el apoyo entre iguales y/o con docencia compartida. 
Retirar los apoyos de forma gradual a medida que aumenta la autonomía. 
Hacer explícitas y visibles las metas, ofreciendo pautas y listas de comprobación de dichas metas. 
Incorporar avisos que inviten a la revisión del proceso de aprendizaje. 
Hacer preguntas para guiar el autocontrol. 
Incluir diferentes estrategias de autoevaluación: listas de control, rúbricas, dianas de evaluación, diarios de 
aprendizaje, etc. 
Ofrecer diferentes momentos de respuesta para validar lo aprendido. 
Facilitar el aprendizaje tanto con actividades digitales como analógicas. 
Desarrollar diferentes inteligencias o talentos múltiples 
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Proporcionar múltiples formas de implicación o motivación del alumnado (el porqué del aprendizaje). Las 
actividades que se diseñen asociadas a este principio buscarán proporcionar opciones para captar el 
interés del estudiante, mantener el esfuerzo y la persistencia y una autoevaluación que le permita al 
alumnado tener un referente de la evolución de su aprendizaje 
 
Ejemplos concretos: 
Organizar entornos de aprendizaje cooperativo y también para el aprendizaje individual. 
Crear comunidades o grupos de aprendizaje centrados en intereses comunes. 
Ofrecer medios y actividades apropiados a cada edad y/o capacidad, contextualizados a la vida real y, en 
lo posible, socialmente relevantes. 
Diseñar actividades multinivel. 
Cuidar la secuencia de los tiempos para completar las tareas. 
Emplear herramientas de gestión del tiempo. 
Ser flexibles con los tiempos de ejecución y respuesta en los trabajos escolares, especialmente en 
momentos explícitos de evaluación. 
Permitir que los estudiantes participen en el diseño de las actividades, involucrarles para que ellos se 
marquen sus propias metas. 
Permitir la exploración y experimentación. 
Lanzar propuestas creativas que impliquen no controlar una respuesta unívoca. 
Crear un clima de apoyo y aceptación en el aula. 
Diseñar rutinas de aprendizaje, anticipando los cambios en dichas rutinas con alertas. 
Incrementar la predictibilidad de algunas de las actividades diarias. 
Incluir actividades para el meta-aprendizaje o metacognición, trabajando la cultura del pensamiento 
(artículo relacionado). 
Proporcionar alternativas en cuanto a las herramientas y apoyos permitidos. 
Dar modelos apropiados de aprendizaje. 
Ofrecer un feedback que enfatice el esfuerzo y fomente la perseverancia. 
Utilizar diferentes premios y recompensas. 
Proponer diferentes desafíos y retos, por ejemplo mediante la gamificación. 
Emplear el rol-playing para el manejo de emociones. 
 
 

Herramientas tecnológicas y bancos de recursos que pueden ayudarnos a promover el DUA: 
DUAlizaTIC: las TIC al servicio del DUA, web de la Consejería de Educación y Empleo de la Junta de 
Extremadura. 
Checklist para dualizar recursos educativos digitales, diseñada por Mª Milagros Rubio Pulido.. 
La Rueda DUA: una excelente y completísima recopilación de recursos tecnológicos clasificados siguiendo 
los principios y pautas DUA, realizada por Antonio Márquez Ordóñez. 
Portal TICA: tecnologías de la información y la comunicación accesibles. 
Herramientas DUA del CAST: permiten diseñar entornos de aprendizaje flexibles para diferentes niveles 
educativos, como es por ejemplo la herramienta de diseño de libros digitales accesibles 
mediante Bookbuilder. 
Aula Abierta Arasaac: portal con materiales, tutoriales y ejemplos de uso de la comunicación aumentativa 
y/o alternativa, apoyada con pictogramas. 
Pictoeduca: un proyecto de Pictoaplicaciones y Fundación Barrié, que se presenta como portal donde se 
reúnen materiales didácticos en diferentes formatos, y que ofrece herramientas para crear lecciones 
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utilizando vídeos, imágenes, textos... con la posibilidad de traducirlos a pictogramas si es necesario. 
Herramientas TIC para la lectura fácil: sección del artículo “Lectura fácil: un modelo de diseño para todos” 
publicado en noviembre de 2017 en este portal. 
Soy Visual: servicio web y en formato de app para favorecer el aprendizaje a través de las imágenes, 
incluyendo fotografías reales, láminas y otros materiales gráficos. 
InSuit: es una herramienta que aporta ayudas para cada necesidad desde la nube, mejorando la 
accesibilidad y usabilidad de las páginas web. 
Códigos SPQR: sistema gratuito de códigos QR para facilitar el acceso a la información en diferentes 
formatos (fotos, pictogramas, vídeos…) 
ProfesorPDI: software de la Consejería de Educación y Empleo de Extremadura que permite gestionar la 
PDI de forma inalámbrica, mejorando la accesibilidad y participación activa del alumnado. 
Ceapat: el centro de referencia estatal de autonomía personal y ayudas técnicas ofrece un catálogo online 
de productos de apoyo, basados en ayudas técnicas. 
TecnoAccesible: otra recopilación o catálogo con productos de apoyo basados en las tecnologías. 
Traductor de Google: servicio gratuito multilingüe de traducción automática, disponible para web y móviles. 
Traduce texto, voz, imágenes o video de un idioma a otro en tiempo real. 
Conversores de texto a voz: aplicaciones que permiten escuchar en audio la selección de un texto escrito 
en formato digital. Tenemos algunos ejemplos en los siguientes artículos: Lectores de 
pantalla y Herramientas gratuitas para convertir texto en voz. 
Videotutorial sobre cómo subtitular vídeos de Youtube. 
PowerUpWhatWorks: ofrece recursos personalizables para que los educadores puedan mejorar el proceso 
de e-a de los alumnos, en función de diferentes capacidades. 
Tecnologías de bajo coste: una web que ilustra cómo podemos conseguir magníficas adaptaciones a 
través de las tecnologías con un coste mínimo. 
Princippia: un blog de innovación educativa a través de las TIC, con tutoriales e ideas respecto a diferentes 
metodologías y el uso educativo de las tecnologías, principalmente de la Suite de Google. 
Más de 200 recursos y herramientas para integrar las TIC en el aula, por Raúl Santiago. 
Así de fácil de Dis@nedu: sencillos tutoriales sobre el empleo versátil de los principales recursos 
tecnológicos, realizados por Diego Guerrero y Santiago Ortiz del Centro de Profesores y Recursos de 
Mérida (Extremadura) 
Rincón de Orientación y Atención a la Diversidad de Educarex: en su sección "Aplicaciones TIC" 
recopila herramientas tecnológicas que permiten la accesibilidad y la inclusión digital a diferentes tipos de 
usuario, para su empleo con variedad de dispositivos. 
Inclusión digital para alumnado con NEAE: una web diseñada por Milagros Rubio Pulido para recopilar 
algunos de los portales y herramientas online más interesantes para la atención a la diversidad del 
alumnado. Incluye una sección de accesibilidad en navegadores y documentación sobre accesibilidad al 
ordenador y en contenidos digitales. 
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11.3 . ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA EDUCATIVA DIFERENTE A LA ORDINARIA. 

La atención al alumnado NEAE se organizará conjuntamente entre Equipo de  Orientación del 
Centro y Equipo Directivo. La atención al alumnado de NEAE se desarrollará en función de las 
medidas educativas y los recursos personales que estos requieran. Para desarrollar la atención 
educativa del alumnado de NEAE en el aula ordinaria el profesorado especialista, la orientadora y 
PT, asesorarán al profesorado en cuanto a metodología y/o materiales educativos. 
 

11.3.1. Atención a la diversidad: medidas específicas para alumnado con NEAE 
 

Se considera atención educativa diferente a la ordinaria la aplicación de medidas específicas 
(de carácter educativo y/o de carácter asistencial) que pueden o no implicar recursos específicos 
(personales y/o materiales), destinadas al alumnado que presenta NEE; dificultades del 
aprendizaje; altas capacidades intelectuales; así como el alumnado que precise de acciones 
de carácter compensatorio. 

 
Se consideran medidas específicas de carácter educativo las diferentes propuestas de 

modificaciones o ampliaciones en el acceso y/o en los elementos curriculares, con objeto de 
responder a las NEAE que presenta un alumno o alumna de forma prolongada en el tiempo. 
Como hemos indicado antes, la propuesta de adopción de las medidas específicas de carácter 
educativo vendrá determinada por las conclusiones obtenidas tras la realización de la evaluación 
psicopedagógica y serán recogidas en el informe por parte del especialista en Pedagogía 
Terapéutica y el Departamento de Orientación. 
 
Entre la casuística que podemos encontrar puede aparecer diferentes: 
 

 Adaptaciones de Acceso (AAC): serán propuestas en aquellos casos en los que las necesidades 
educativas especiales derivadas de la limitación funcional requieran elementos para el acceso a la 
información, a la comunicación y a la participación precisando la incorporación de recursos  
específicos; la modificación y habilitación de elementos físicos y/o la participación del personal no 
docente. 

 Adaptaciones Curriculares Significativas (ACS): serán propuestas al alumnado con NEE cuando: 
o Presenta un desfase curricular superior a dos cursos en el área o materia objeto de adaptación, 

entre el nivel de competencia curricular alcanzado y la programación del curso (nivel) en el grupo en 
que se encuentra escolarizado. 

o Presenta limitaciones funcionales derivadas de discapacidad física o sensorial, que 
imposibilitan la adquisición de los objetivos en determinadas áreas o materias no instrumentales. 

Se entiende por nivel de competencia curricular alcanzado, en el área o materia, el curso del 
que el alumno o alumna tiene superados los criterios de evaluación. 
 

 Adaptación Curricular Individualizada (ACI): adaptación individualizada del proyecto curricular al 
nivel de competencias y entorno del alumno o alumna. Se dirige a alumnado de modalidad de 
escolarización C o D, de la etapa de Formación Básica Obligatoria. El responsable es el tutor o tutora 
en colaboración con otros profesionales que intervienen con el alumno/a. 
 

 Programas específicos (PE): serán propuestos para el alumnado que precisa atención específica 
con el objetivo de favorecer el desarrollo mediante la estimulación de procesos implicados en el 
aprendizaje (percepción, atención, memoria, inteligencia, metacognición, estimulación y/o 
reeducación del lenguaje y la comunicación, conciencia fonológica, autonomía personal y habilidades 
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adaptativas, habilidades sociales, gestión de las emociones, autocontrol, autoconcepto y autoestima, 
etc.) que faciliten la adquisición de las distintas competencias clave. Dado su carácter personalizado 
y especializado serán impartidos por el profesorado especialista en educación especial (PT o 
AL). 
 

 Adaptaciones curriculares para alumnado de Altas Capacidades Intelectuales (ACI): estas 
adaptaciones pueden ser de enriquecimiento o de ampliación, y deben estar recogidas en el 
Programa Séneca. 
 

 Alumnado inmigrante (AIN): la atención educativa al alumnado inmigrante se realizará atendiendo 
a la orden que regula las medidas y actuaciones a desarrollar para la atención al alumnado 
inmigrante. Dicha atención incluye: a) medidas de acogida: la acogida al alumnado inmigrante de 
incorporación tardía se realizará fundamentalmente por parte del Equipo Directivo, Departamento de 
Orientación y tutor/a. Se procurará la integración del alumno o alumna en el grupo clase a través de 
actividades de tutoría y actuación por parte de alumnos/as y alumnas ayudantes; b) medidas 
educativas: el Departamento de Orientación contactará con el área de Compensatoria de la 
Delegación Territorial de Educación para solicitar en caso necesario la atención educativa en ATAL 
(aula de adaptación lingüística).  
 

11.3.2. Identificación y detección del alumnado de NEAE. Protocolo. 
 

El profesorado, dada su formación pedagógica y su experiencia docente, así como la 
familia como institución social primaria tienen la capacidad para detectar indicios de NEAE en el 
alumnado. Con la finalidad de mejorar esta detección temprana, en las instrucciones del 22 de 
junio se establecen una serie de indicadores que el profesorado deberá tener en cuenta. 
 
La detección e identificación de posibles NEAE se podrá realizar en diferentes momentos: 
durante el proceso de enseñanza-aprendizaje, sesiones de evaluación, programas de tránsito entre 
etapas, en el contexto familiar... Una vez el tutor/a o Equipo Docente detecte indicios de NEAE, se 
incluye los siguientes pasos: 
 

a) Reunión del Equipo Docente. Para valorar los indicios detectados, la eficacia de las medidas 
tomadas y establecer las actuaciones a llevar a cabo. Se levantará acta de esta reunión y se dará 
traslado a jefatura de estudios. Si se ha detectado en sesión de evaluación, ésta será considerada 
como la reunión de equipo docente prescriptiva. 

 
b)  Reunión con la familia. Tras esta reunión el tutor o tutora mantendrá una entrevista con la familia 

del alumno o alumna con objeto de informarles de las decisiones y acuerdos adoptados, así como de 
las medidas y estrategias que se van a aplicar y el cronograma de seguimiento. Asimismo, en esta 
entrevista también se establecerán los mecanismos y actuaciones para la participación de la familia. 
 

c)  Reunión de Equipo Docente (seguimiento de la evolución y de las medidas). Después de 
aproximadamente tres meses se llevará a cabo una reunión de seguimiento para hacer 
modificaciones o propuestas a las medidas puestas en marcha, así como para valorar si éstas han 
sido positivas y/o se consideran suficientes. 
 

d) Procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica. Si tras la aplicación de las medidas 
referidas en el apartado anterior, durante un período no inferior a tres meses, se evidencie que las 
medidas aplicadas no han resultado suficientes, se realizará el procedimiento de solicitud para la 
realización de la evaluación psicopedagógica. O antes de tres meses si se evidencia un 
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agravamiento de las circunstancias. El procedimiento de solicitud de evaluación psicopedagógica 
constará de los siguientes pasos: 
 

- Reunión del equipo docente y realización de la solicitud por parte del tutor/a.  
- Una vez cumplimentada la solicitud el tutor o tutora entregará la solicitud al orientador u orientadora 
que analizará el proceso, y realizará dicha evaluación y, junto con el equipo docente, propondrá las 
medidas educativas que estime necesarias. 
 

e) Información a la familia. El tutor o tutora informará a la familia del inicio de evaluación 
psicopedagógica, explicando la necesidad y finalidad de la misma. Al finalizar el proceso tutor/a y 
orientador/a informaran de los resultados igualmente. En los casos en que la  familia muestre des 
acuerdo ante el inicio de la evaluación Psicopedagógica o sean progenitores separados y/o 
divorciados se procederá a seguir los pasos que indica el protocolo (Instrucciones de 8 de marzo 
de 2017). 

11.4. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA PROGRAMACIÓN 

Son varios los criterios de programación que responden a la necesidad de atender a la 
diversidad del alumnado. De ellos, los más destacados son estos: 
 

 La distribución de los contenidos en trimestres. En efecto, los contenidos de los distintos 
programas se organizan en unidades naturales que corresponden al trimestre. Esta organización, 
reforzada por los repasos que se sitúan al final de cada trimestre, permite consolidar conceptos, 
procedimientos y actitudes y ofrece oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento. 

 La secuenciación en un orden creciente de dificultad y de especialización. La resolución de 
problemas por ejemplo, se programa desde lo más general a lo más especializado y de mayor Esa 
forma de secuenciar permite reforzar lo básico y saber en qué momento del proceso está un alumno. 

 La programación de actividades de refuerzo y de ampliación e investigación. Estas actividades 
favorecen las técnicas de trabajo autónomo y permiten que cada alumno escoja las actividades más 
acordes con sus intereses y aplique el ritmo y la forma de trabajo más adecuados a sus 
características individuales. 
 

11.5. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LA METODOLOGÍA. 

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología. En este apartado 
vamos a incluir las recuperaciones trimestrales. Así en la ESO las recuperaciones se harán después 
de la entrega de notas correspondientes al trimestre. Para recuperar el alumno deberá superar en 
algunos casos una prueba escrita que versará sobre los contenidos no superados, dicha prueba se 
puntuará hasta 10; y, deberá entregar el día de la recuperación su cuaderno de clase completo, 
con las actividades trabajadas durante el trimestre en clase, dichas actividades deben estar 
completas y bien realizadas. También es de suma importancia que a la hora de la entrega esté bien 
presentado el cuaderno de clase, por lo que se valorará muy positivamente. 
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11.6. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD EN LOS MATERIALES UTILIZADOS. 

La atención a la diversidad se contempla también en el conjunto de los materiales. Así, junto 
al  libro de texto se ofrecerán otros materiales de refuerzo o ampliación que pueden utilizarse según 
las necesidades y las características concretas de los alumnos. En relación a estos materiales 
destacamos: 

 
 Fichas de refuerzo: estas fichas serán entregadas a alumnos que presenten mayores       

dificultades en la materia, principalmente en los contenidos relacionados con el conocimiento de 
la lengua. 

 
 Actividades de repaso: irán destinadas a aquellos alumnos que hayan suspendido el trimestre, 

para que les ayude en la preparación de la prueba escrita. 
 
 Cuadernillo de actividades: aquellos alumnos que tengan pendiente la asignatura del curso 

anterior, habrán de presentar de forma trimestral un cuadernillo de actividades que el 
Departamento les entregará a principios de curso. Tanto de la recogida y corrección del 
cuadernillo como de la fecha concreta en que se realizará la prueba escrita será encargado y 
responsable el profesor que tenga asignada esa asignatura en ese curso. 

 
 Fichas de ampliación: serán facilitadas a aquellos alumnos que demuestren interés por ampliar 

sus conocimientos. 
 

Hay que resaltar que todo el material suministrado al alumno no le supone un desembolso 
económico adicional, pues es el departamento el que se encarga en todo momento de proporcionarle 
el material requerido a tal efecto. 

 

12. PROGRAMA DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE 
APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS PARA EL ALUMNADO QUE 
PROMOCIONA SIN HABER SUPERADO LA MATERIA 

A continuación se detalle el protocolo que seguirá el departamento de Física y Química 

1. Protocolo de información a familias 

Siempre vía Séneca y a través del alumno/a. 

Asunto: Materia pendiente Física y Química del curso  

Destinatario: Tutores legales 

Mensaje: El Departamento de Física y Química de IES Los Colegiales, le informa de que su hijo/a no 
tiene superada la materia de Física y Química del curso           y se adjunta documento de protocolo 
de evaluación y calificación de la materia pendiente. 

Programa de refuerzo para la recuperación de aprendizajes no adquiridos para el alumnado que 
promociona sin haber superado todas las materias 

Su hijo o hija ___________________________________________________, que tiene pendiente la 
materia de Física y Química del curso anterior, seguirá durante el presente curso el Programa 
establecido por el Departamento, del que a continuación se le informa: 
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● Realización de un cuadernillo trimestral de actividades relacionadas con los objetivos de la 
materia, que deberá presentarse al profesor debidamente trabajado en las fechas previstas. 

 En ningún caso se admitirán entregas de material fuera de plazo. Las fechas indicadas son límite, 
pudiendo entregar el material en cualquier momento antes de esa fecha. Este supuesto no le 
impedirá realizar la/s prueba/s escrita/s 

● Cualquier duda que pudiera surgir al alumno será resuelta en horario de clase por el profesor. 
 

Material de trabajo  Fecha de entrega y Examen 

1ª evaluación 
 

Del 21 de Noviembre al 2 de Diciembre 

2ª evaluación 
 

Del 13 al 24 de febrero 

3ª evaluación 
 

Del 15 al 16 de mayo 

 
2. Mecanismos establecidos por el Departamento 

El Departamento establece el plan de trabajo explicado en el punto anterior. 

 
● En cuanto a los criterios de evaluación, serán los correspondientes  del curso anterior 
establecidos por la normativa de referencia. 

● En cuanto a los instrumentos de evaluación, el Departamento establece los siguientes: 

- Material de trabajo entregado y revisado. 

- Realización de prueba escrita. 

 

Ficha de seguimiento 

El modelo de ficha de seguimiento será individual. Se rellenará una por cada alumno con la materia 
pendiente. 

ALUMNADO DE ___    de ESO con FÍSICA Y QUÍMICA PENDIENTE DE __    _ de ESO 

ALUMNO/A 

Recogida material Observaciones Fecha entrega Nota/Firma 

2ª quincena octubre 
   

1ª quincena noviembre 
   

2ª quincena noviembre 
   

1ª quincena de enero 
   

2ª quincena de enero 
   

1ª quincena de febrero 
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2ª quincena de febrero 
   

1ª quincena abril 
   

2ª quincena abril 
   

1ª quincena mayo 
   

2ª quincena mayo 
   

Pruebas escritas 

Del 21 al 25 de noviembre. 
   

Del 6 al 10 de marzo. 
   

Del 5 al 9 de junio 
   

 
 
 

Calificaciones 

1ª 
Evaluación 

2ª 
Evaluación 

3ª 
Evaluación 

Junio Septiembre 

     

 
Material de trabajo por cursos para alumnado con materia pendientes 

Se proporciona al alumnado el cuadernillo para que lo trabajen todo en él. 

Modelo de pruebas escritas 

Las pruebas escritas tienen una estructura similar a las pruebas que se realizan a lo largo del curso, 
pero con un nivel menor de dificultad. 

Antequera a            de                                   de 2022 

 

Nombre del padre/madre/tutor:                             Nombre del alumno/a:     
   

                                                      

DNI del padre/madre/tutor:                                  DNI del alumno/a (si tiene): 

        

Enterado/a                           Enterado/a 

 
 

Fdo: Padre/madre/tutor                 Fdo: El alumno/La alumna 
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13.  MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS: 

Los recursos didácticos son aquellos elementos que facilitan la transmisión de los distintos 
saberes. Pueden ser muy variados y van desde la tradicional pizarra, una fotografía o una película 
hasta el empleo de las ya mencionadas tecnologías. Estos recursos se orientarán de modo que los 
alumnos sean protagonistas de su propio aprendizaje y han de ser lo suficientemente variados como 
para ofrecer distintas posibilidades y métodos de aprendizaje. 

 
La finalidad de los procedimientos metodológicos es la de conseguir una modificación en el 

proceso de enseñanza-aprendizaje, en el que participarán los nuevos medios de información y 
comunicación como herramientas útiles. En relación con esto pondremos en práctica instrumentos y 
recursos que ofrezcan diferentes grados de dificultad o la realización de tareas alternativas, aunque 
no podemos desdeñar los materiales tradicionales y convencionales que igualmente forman parte de 
dicho proceso: 

 
 Recursos materiales impresos: el libro de texto, entendido como la ayuda principal, pero no como 

el único recurso en la organización del trabajo en el aula; textos reales que se presentan en la misma 
forma en la que son usados: postales, cartas, publicidad, folletos explicativos; la prensa en todas sus 
variedades informativas; material de biblioteca, en su doble vertiente de libros de lectura y libros de 
consulta como diccionarios y enciclopedias, tanto tradicionales como digitales; antologías, a partir de 
una selección cuidadosa realizada por el profesor, adaptando aquellos textos que vea conveniente 
para el buen entendimiento por parte del alumno; cuadernos editados o cuadernillos de refuerzo, que 
trabajan aspectos diferentes de la lengua; presentaciones de las unidades específicas. 
 

 Libros de texto: Ciencias Aplicadas a la Actividad Profesional. 4º ESO. Proyecto Inicia Dual Editorial 
Oxford 
 

 Recursos materiales no impresos: cuaderno de trabajo del alumno, blog de notas para los apuntes 
de clase, diario o bitácora. Estos últimos materiales pueden ser importantes, por un lado, para la 
expresión de sus propias impresiones o sentimientos y, por otro, como material idóneo que el 
profesor puede revisar con cierta frecuencia y donde corregir los posibles errores de redacción y 
comprensión para que el alumno se conciencie del progreso de su trabajo. 
 

 Las TIC: son las Tecnologías de la Información y Comunicación, es decir, aquellas herramientas 
computacionales e informáticas que procesan, sintetizan, recuperan y presentan información 
representada de la más variada forma para el tratamiento y acceso a la información. Son medios y no 
fines y su materia principal es manipular la información y particularmente los ordenadores, programas 
informáticos y redes necesarias para convertirla, almacenarla, administrarla, transmitirla y 
encontrarla. Ejemplos de ello es Internet, telefonía, televisión, reproductores portátiles de audio, 
vídeo, pizarras digitales, cañones proyectores, etc. 

 
 Las TAC: las Tecnologías del Aprendizaje y del Conocimiento, orientan a las TIC hacia unos usos 

más formativos, tanto para el estudiante como para el profesor, con el objetivo de aprender más y 
mejor. Se trata en definitiva de conocer y de explorar los posibles usos didácticos que las TIC tienen 
para el aprendizaje y la docencia, de modo creativo y adecuado a las propias necesidades en el aula 
o en la vida diaria. Algunas herramientas Tac son el aula virtual y videoconferencias, Skype y Wikis y 
aprendizaje en red: HootCourse, Google +, Yahoo!. 
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 Las TEP: son Tecnologías del Empoderamiento y la Participación, que se utilizan como sustento 

para la cohesión social de un grupo determinado de personas, que comparten ideas, intereses y 
propuestas en favor de un objetivo en común. Se le conoce como una revolución social, cognitiva y 
creativa con la cual se le ha dado vida a la emergente web social. Las TEP, no sólo comunican, 
crean tendencias y transforman el entorno, ayudan a la autodeterminación y a la consecución real de 
los valores personales. Los usuarios pueden interactuar y colaborar entre sí con herramientas como 
Twitter, Facebook, YouTube, Aplicaciones web 2.0, Prezi, Edmodo, Google docs, Slideshare, entre 
otros. 
 

14.  ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS: 

En nuestra programación queremos prestar atención al desarrollo de ciertas actividades 
complementarias y extraescolares que favorecerían el enriquecimiento personal del alumnado y 
motivarían la identificación de los contenidos previstos con su realidad más inmediata. Así pues, las 
actividades propuestas estarían íntimamente relacionadas con los bloques de nuestra programación, 
así como con su entorno y patrimonio cultural más cercano. 
 

Cada una de estas actividades se prepararía previamente en una sesión de clase, en la que 
se plantea a los alumnos y alumnas los objetivos que se esperan alcanzar, contextualizando y 
recordándoles su importancia y la relación que tiene con lo aprendido y, finalmente, estableciendo las 
pautas de comportamiento y la organización de la misma. Una vez que las actividades se pusieran 
en práctica, los alumnos y alumnas deberían desempeñar una tarea que el profesor les 
encomendaría. Estas pueden abarcar desde la labor de investigación sobre un aspecto concreto de 
la visita, la resolución de un cuestionario sobre la misma, búsquedas lúdicas de elementos o la 
organización y preparación de un posterior coloquio sobre lo aprendido. 
 

En el presente curso escolar se plantean las siguientes actividades para la asignatura de 
Ciencias Aplicadas a la actividad profesional de 4º de la E.S.O 
 

FECHA ACTIVIDAD 

21/11  Visita a Valsequillo  

Enero / Febrero Visita al Parque de las Ciencias 

Semana Ciencia Planetario, realidad virtual 

13/2  
(Dia internacional de la niña, la mujer y la ciencia)  

El hidrógeno: El combustible limpio 
del futuro 

Conferencia UMA 

 
Se participará así mismo en las actividades complementarias que proponga el centro:  

- Día contra la violencia de género.  
- Día de la Constitución.  
- Día de la Paz.  
- Día de Andalucía  
- Día internacional de la mujer.  
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- Día del libro.  

Además, se participará en los diferentes Planes y proyectos del Centro:  
 

- Hábitos de vida saludable o Forma Joven.  

- Escuela Espacio de Paz.  

- Igualdad.  

- Aldea. 

- Steam. 
 
 
Este apartado de la programación está sujeto a posibles modificaciones en función del número de 
alumnos y alumnas que realicen la actividad y de las ofertas que nos lleguen a lo largo del curso. 
Para la realización de las mismas el departamento acata lo establecido en el Plan de Centro. Dichas 
modificaciones constarán también en la Memoria de Departamento. 

15.  TRATAMIENTO DE LA LECTURA PARA EL DESARROLLO DE LA  
COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA  

De acuerdo con las Instrucciones de 24 de julio de 2013, de la DGIEFP, se incluirán 
estrategias y actividades en las que el alumnado deberá leer, escribir y expresarse de forma oral.  
 

Las actividades de lectura que se programen durante el tiempo de lectura reglado deberán 
potenciar la comprensión lectora e incluirán debates dirigidos e intercambios de experiencias en 
torno a lo leído, así como la presentación oral y escrita de trabajos personales del alumnado o grupo. 
Se procurará, además, el uso de diferentes tipos de textos continuos y discontinuos, tanto de 
carácter literario como periodístico, divulgativo o científico, adecuados a la edad del alumnado.  

 
También se llevará a cabo la realización por parte del alumnado de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos didácticos.  
 
Entre las actividades a llevar a cabo se proponen las siguientes:  
a) Lectura en voz alta de textos en clase, cuidando la dicción, entonación, etc., para favorecer la 
correcta expresión oral y una comprensión del texto.  
b) Elaboración de estrategias que ayuden a comprender las partes de un texto o de una lección por 
medio del subrayado, esquemas, resúmenes y mapas conceptuales.  
c) Realización de trabajos, redacciones, actividades... sobre textos dados, facilitando previamente 
preguntas cuyas respuestas impliquen la lectura de dichos textos.  

    d) Realización de debates sobre libros, fragmentos o artículos periodísticos leídos.  
e) Mejorar y enriquecer el vocabulario básico mediante actividades específicas y el estudio de los 
diferentes términos incluidos en los contenidos de la materia. 
 

De manera específica para 4º de ESO , hemos planificado la lectura del comics “ CIENTÍFICAS, pasado, 
presente, futuro”, se completará con la realización de un CANVA donde cada grupo de alumnos 
trabajarán una de las científicas que aparezcan en el comic, lo imprimiremos en formato A3 y 
decoraremos las paredes del instituto con motivo del día internacional de la mujer y de la niña en la 
ciencia 
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16.  SEGUIMIENTO DEL CUMPLIMIENTO DE LA PROGRAMACIÓN: 

Con una periodicidad al menos mensual, los profesores que imparten este nivel mantendrán 
una reunión de intercambio de opiniones, puesta en común de casos y situaciones y propuestas de 
actuación o de introducción de alteraciones en proceso previsto. Al final de cada trimestre se 
analizarán resultados y se adoptarán las modificaciones que se consideren oportunas. 

17. EVALUACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA  

Como aparece indicado en el artículo 20 del RD1105/2014 «los profesores evaluarán tanto 
los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente, para lo 
que establecerán indicadores de logro en las programaciones didácticas». El hecho de evaluar el 
proceso de aplicación de la programación didáctica y su revisión es tarea propia del Departamento, 
por lo que después de cada evaluación se llevará a cabo un ajuste para adecuar las previsiones 
hechas en dicho documento a la realidad de cada grupo de alumnos. 
 

Tras la evaluación inicial, una vez detectado el nivel de conocimientos del alumnado y sus 
necesidades y motivaciones, se reorientará la programación a través de la programación de aula. 
Más adelante, al término de la primera y la segunda evaluación habrá que ajustar mejor las 
previsiones contenidas en la programación sobre contenidos y unidades didácticas previstas para ver 
si hay que ampliar, reducir o modificar contenidos y actividades, o incluir otros que se consideran 
necesarios e imprescindibles para proseguir la buena marcha del aprendizaje. Al final de curso, y a la 
vista de los resultados obtenidos, se hará la revisión total de la programación para hacerla más 
realista y cercana a las posibilidades que se ofrecen y al contexto en el que se inserta. En general, a 
lo largo del proceso de evaluación nos guiaremos por siguientes puntos: la validez de la selección, 
distribución y secuenciación de los objetivos, contenidos y criterios de evaluación a lo largo del curso; 
la idoneidad de la metodología y de los materiales curriculares y didácticos empleados; y la validez 
de las estrategias de evaluación establecidas. 
 

A su vez, se extraerá información para valorar los resultados de esta programación, junto con 
las demás del departamento y del centro, que formarán parte de la memoria final de curso. 

 
En cuanto a la perspectiva del alumnado sobre la práctica docente, al finalizar cada trimestre 

cumplimentará unas fichas donde podrá valorar la actividad de la profesora. Además, podrá realizar 
aportaciones a través de observaciones conducentes a mejorar en el futuro el proceso de enseñanza 
aprendizaje.  
 

. Para la evaluación de los procesos de enseñanza establecemos varias dimensiones a 
analizar con varios indicadores en cada uno de ellos: 

 

EJEMPLOS DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCENTE DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA 
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

SOBRE LA PLANIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN DE APARENDIZAJE 

He elaborado la situación teniendo como       
referencia el contexto. 

    

He elaborado la situación teniendo como      
referencia las características del grupo. 
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El producto final es interesante y 
motivador para el alumnado. 

    

La secuenciación didáctica es adecuada. 
    

He planificado distintos tipos de 
actividades. 

    

Las actividades están contextualizadas. 
    

Los principios DUA y las pautas DUA 
están correctamente expuestos. 

    

Los instrumentos de evaluación 
planificados son variados y están 

ajustados a CE. 

    

Los CE están analizados en distintos 
indicadores de logro. 

    

He planificado la evaluación de la 
práctica docente señalando distintos 

indicadores e instrumentos. 

    

SOBRE EL TRABAJO DE LA SITUACIÓN  DE APRENDIZAJE EN EL AULA 

Nivel de participación del alumnado en el 
desarrollo de las tareas. 

    

Nivel de trabajo del alumnado en el aula.     
 

 

Convivencia del grupo en el aula.     

Gestión de la convivencia en el aula.     

Organización de los agrupamientos.     

Nivel de atención del alumnado en clase.     

Organización del espacio.     

SOBRE LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

Comunico de forma regular a las familias 
cómo se está desarrollando el proceso de 

aprendizaje. 

    

He recibido retroalimentación de las 
familias. 

    

EJEMPLOS DE INDICADORES PARA LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO DEL PROCESO DE 

ENSEÑANZA 
INDICADORES VALORACIÓN PROPUESTAS DE MEJORA 

CADA ALUMNO/A DEBE VALORAR… 
SOBRE SU PROPIO APRENDIZAJE: 

Mi nivel de esfuerzo en esta asignatura.     

Mi grado de atención en clase.     
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Mi nivel de estudio y trabajo fuera del 
aula. 

    

Conozco mis dificultades en esta 
asignatura. 

    

Conozco mis fortalezas en esta 
asignatura. 

    

SOBRE EL AMBIENTE DEL AULA: 
Nivel de convivencia en el aula.     

Ambiente de trabajo en el aula.     

Relación del grupo con el profesor/a     
SOBRE EL DESARROLLO DE LA SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: 

Cómo me he sentido en clase.     

Si he tenido algún problema con algún 
compañero/a. 

    

Si me he sentido atendido por mi 
profesor/a. 

    

Si mi profesor/a me ha solucionado mis 
dudas. 

    

Si me he sentido motivado/a.     

El grado de dificultad de la asignatura.     

El grado de interés de la asignatura.     

SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
APRENDIZAJE: 

Comprendo la evaluación criterial     

Comprendo la información que recibo 
sobre mi evaluación 

    

Estoy de acuerdo con mi calificación.     

Soy consciente de mis dificultades.     

Soy consciente de mis fortalezas.     

Sé cómo mejorar mi rendimiento.     

PROPUESTAS DE MEJORA: 
Ideas que propongo para mejorar el 

ambiente de clase. 
    

Ideas que propongo para hacer las 
clases más interesantes. 

    

Ideas que propongo para mejorar las 
notas. 

    

Ideas que propongo sobre actividades 
extraescolares o complementarias que 

podamos realizar. 
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Para la valoración de estos indicadores se emplearán unas encuestas que cada profesor 
recogerá una vez por trimestre y el departamento analizará y evaluará. Estas encuestas serán 
elaboradas durante el primer trimestre por el Departamento. 
 


